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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Arlet Mólgora Glóver. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas noches. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO OCHO DEL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
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FECHA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 
HORA: ____ 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Fomento al 

Primer Empleo para el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones a la  Ley de 
Desarrollo Económico y Competitividad para el Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman las fracciones XIV, XXXVII y XXXVIII y se 
adiciona la fracción XXXIX, todas al Artículo 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
7.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda del Estado, Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado, Ley de Hacienda del Municipio de Benito 
Juárez, Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad y 
Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, todas del Estado 
de Quintana Roo; presentada por el Diputado José Luis 
Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión de la XIV 
Legislatura del Estado.  

 
8.-  Intervención de la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 

Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, 
con motivo de la Campaña “Mujeres con Vida”. 

 
9.-  Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos 
Metropolitanos, por asuntos diversos. 

 
10.- Intervención del Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, 

Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos, en relación al Primer Congreso 
Juvenil del Estado de Quintana Roo, 2014. 
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11.- Intervención del Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente 

de la Comisión de Derechos Humanos, en relación a los 
trabajos realizados en la Comisión de Desarrollo Juvenil 
con Igualdad de Oportunidades. 

 
12.- Clausura de la sesión. 

   
DIPUTADA PRESIDENTA:                                    DIPUTADO SECRETARIO: 

 
M. en AD. ARLET MÓLGORA GLOVER.             PROFR. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
 ASISTENCIA 
1.- DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
2.- DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
3.- DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
4.- DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  
5.- DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  
6.- DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  
7.- DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
8.- DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
9.- DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
10.- DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
11.- DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
12.- DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
13.- DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
14.- DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI  
15.- DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI  
16.- DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17.- DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
18.- DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
19.- DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
20.- DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
21.- DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22.- DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
23.- DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
24.- DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER SI  
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25.- DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 20 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Hernán Villatoro Barrios, Filiberto Martínez Méndez, 
 Mario Machuca Sánchez y Martín de la Cruz Gómez, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo; y de la 
Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, por motivos de salud. 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número ocho siendo las 
22:16 horas del día 29 de septiembre de 2014.  
 
Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 23 de septiembre de 2014 a las 
12:30 horas, para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Freyda 

Marybel Villegas Canche. 
 
DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE: 
 

Buenas noches. 
 
Gracias Presidenta, buenas noches a todos los jóvenes 
congresistas que nos acompañan en esta sesión. 
 
Pues compañeros Diputados, quiero proponer a esta Tribuna la 
omisión de la lectura del acta anterior, ya que las tenemos en 
nuestros correos. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación de la manera 

acostumbrada la propuesta presentada por la Diputada Freyda 
Marybel Villegas Canche.                   

  
SECRETARIO:  Se somete la votación la propuesta presentada por la Diputada 

Freyda Marybel Villegas Canché, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria 

número siete, celebrada el día 23 de septiembre de 2014, ha 
sido aprobada por unanimidad. 
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 (Lectura dispensada). 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 7 DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014. 

 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 23 días del mes de septiembre del año 2014, reunidos 
en el recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia de 
la Diputada Arlet Mólgora Glóver, se dio inicio a la sesión con 
el siguiente orden del día:---------------------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se modifican 
los Artículos 21, 75, 76 y 160 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
Comisión de la XIV Legislatura del Estado.--------------------------
6.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1.- Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la asistencia de 
21 Diputados en la sesión; inmediatamente la Diputada 
Presidenta instruyó al Diputado Secretario justificar la 
inasistencia de las Diputadas Cora Amalia Castilla Madrid, 
Susana Hurtado Vallejo y Maritza Aracelly Medina Díaz, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo; y de la 
Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, por motivos de salud.--- 
2.- Inmediatamente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión ordinaria número siete, siendo las  12:45 
horas del día 23 de septiembre de 2014.----------------------------- 
3.- Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día, correspondía a la lectura del 
acta de la sesión anterior, celebrada el día 23 de septiembre 
de 2014 a las 11:00 horas; para su aprobación, en su caso; 
la cual sin observaciones fue sometida a votación siendo 
aprobada por unanimidad, por lo que se declaró aprobada.------- 
4.- Dando continuidad al orden del día se procedió a la lectura 
de la correspondencia recibida de las Legislaturas de los 
Estados de Campeche, Zacatecas y Nuevo León; las cuales se 
remitieron para su trámite correspondiente.---------------------------- 
5.- A continuación, el Diputado Secretario informó que como 
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siguiente punto del orden del día correspondía la lectura de la 
iniciativa de Decreto por el que se modifican los Artículos 
21, 75, 76 y 160 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión 
de la XIV Legislatura del Estado; misma que fue turnada a las 
Comisiones de Puntos Constitucionales y de Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------ 
Seguidamente, el Diputado Secretario  informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
6.- Por consiguiente, la Diputada Presidenta declaró 
clausurada la sesión ordinaria número siete, siendo las 13:10 
horas del día 23 de septiembre de 2014, y citó para la próxima 
sesión ordinaria el día lunes 29 de septiembre de 2014 a la 
18:00 horas. DIPUTADA PRESIDENTA: M. en AD. ARLET 
MÓLGORA GLOVER. DIPUTADO  SECRETARIO: Q.F.B. 
FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria número siete, celebrada el día 23 de septiembre de 
2014 a las 12:30 horas. 

 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria número 

siete, celebrada el día 23 de septiembre de 2014 a las 12:30, 
por lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria 

número siete, celebrada el día 23 de septiembre de 2014, ha 
sido aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número siete, celebrada el día 23 de septiembre de 
2014 a las 12:30 horas. 

 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
   
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley de Fomento al Primer Empleo para el Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 



Sesión 8 del 29  de  septiembre  de 2014                        Diario de los Debates 8 
 

 

SECRETARIO:  (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de  las Comisiones de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 6, 8, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a su consideración, el presente 
documento conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria celebrada en fecha 20 de mayo del año 2014, 
se dio lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Ley de 
Fomento al Primer Empleo para el Estado de Quintana Roo, 
presentada por los Diputados Berenice Penélope Polanco Córdova 
y Juan Luis Carrillo Soberanis, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional de la XIV Legislatura del 
Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
Una vez leída la iniciativa de referencia, la Presidencia de la Mesa 
Directiva en funciones tuvo a bien turnarla a las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, en razón de que su contenido se acota a los 
objetivos por cumplir de estas comisiones. 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 111 y 114 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo de Quintana Roo, estas 
comisiones son competentes para realizar el estudio, análisis y 
dictamen del presente asunto, en base a las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El proyecto de Ley que se propone tiene por objeto establecer un 
nuevo modelo de política pública en el Estado que fomente la 
generación de empleos, priorizando la incorporación de los jóvenes 
al empleo formal, garantizando a su vez la participación del Estado, 
bajo el esquema de incentivos para las empresas que decidan 
contratar trabajadores de primer empleo, consistente en una 
reducción del tributo denominado impuesto sobre nóminas, 
respecto de las personas que contraten con esta calidad, dando 
con ello cumplimiento a una de las funciones constitucionales de 
rectoría del desarrollo estatal. 
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En ese sentido, la propuesta de Ley se sustenta en la problemática 
actual de jóvenes en situación de desempleo en la entidad, que no 
encuentran oportunidades de integrarse a un empleo formal y 
seguro, por lo que se busca el impulso de medidas para reactivar la 
economía estatal y brindar oportunidades de integrarse al mercado 
laboral. 
 
Lo anterior en atención a que en Quintana Roo, de acuerdo a cifras 
del Censo de Población y Vivienda 2010, el 31.4 por ciento de la 
población se encuentra en el rango de 15 a 29 años de edad, 
siendo la entidad federativa con mayor porcentaje de personas que 
se encuentran en esta categoría, de ahí la importancia de brindar a 
este sector de la población las garantías necesarias para hacer 
posible su desarrollo integral, siendo el fomento al empleo, una de 
las acciones primordiales a impulsar. 
 
Según información vertida en la exposición de motivos de la 
iniciativa, la Encuesta Nacional de Juventud  y el Censo de 
Población ambos del 2010, señalan que en nuestro país habitaban 
36.2 millones de jóvenes, entre 12 a 29 años, de los cuales 6.5 
millones se ubican entre los 12 a 14 años de edad, 11 millones 
entre los 15 y 19 años,  9.9 millones entre los 20 y 24 años y 8.8 
millones entre los 25 y 29 años.   
 
De este universo joven, la encuesta afirma que la Población 
Económicamente Activa (PEA) entre los 14 años o más que 
tuvieron o realizaron una actividad económica o al menos buscaron 
activamente realizarla, representan el 50 por ciento, del cual el 
32.1por ciento trabaja, el 32.7 por ciento estudia, el 11.2 por ciento 
estudia y trabaja, el 6.7 por ciento se encuentra en busca de 
empleo y el 17.3 por ciento es la Población No Económicamente 
Activa (PNEA), de los cuales  el 13 por ciento se dedica a labores 
domésticas y al cuidado de familia, el 2.3 por ciento se encuentran 
inactivos y el 2 por ciento se ocupa en actividades alternas. 
 
En Quintana Roo, acorde con los datos del Censo de Población y 
Vivienda 2010, el 29. 8 por ciento de la población es joven, al 
encontrarse entre los 15 a 29 años, ubicándose así el Estado 
dentro los primeros cinco lugares a nivel nacional, representando el 
35.1 por ciento de la fuerza de trabajo estatal, arriba de la media 
nacional que es del 26.4 por ciento. 
 
Según información de la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (ENOE), señala que el 48.2 por ciento de los jóvenes 
ocupados de 25 a 29 años con estudios profesionales terminados, 
laboran en ocupaciones no profesionales y en los jóvenes con un 
estrato socioeconómico medio bajo, este porcentaje aumenta a 
63.5 por ciento. 
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Otro parámetro que nos lleva a visualizar la problemática planteada 
es el acceso al trabajo formal: el 62.49 por ciento de los jóvenes no 
tienen acceso a trabajos formales y su condición se hace más 
notoria cuando su escolaridad es baja, el 77.78 por ciento de los 
jóvenes económicamente activos con primaria incompleta y el 
78.62 por ciento con primaria completa no tienen acceso al trabajo 
formal y también existe una importante proporción de jóvenes entre 
el 49.92 por ciento con estudios medio superior y superior que 
cumplen esta condición. 
 
Durante el primer trimestre de 2013, la Población Económicamente 
Activa (PEA) de la entidad entre los 14 a 29 años, fue de 252,960 
personas, estos jóvenes representan el 35.1 por ciento de la fuerza 
de trabajo estatal. Del total de la Población Económicamente Activa 
de la entidad, 160,201 son jóvenes del sexo masculino, lo que 
representa 63.3 por ciento respecto del total de la población de 
este grupo de edad y 92,759 son mujeres, esto significa el 36.7 por 
ciento. 
 
Como representantes populares tenemos la encomienda de 
impulsar reformas legales para alinear los diversos instrumentos de 
políticas públicas que prioricen la incorporación de personas al 
empleo digno y establecer la responsabilidad del Estado para 
proporcionar los elementos financieros, técnicos y humanos en 
cumplimiento de la garantía social enmarcada en el artículo 123 de 
nuestra Constitución Federal, que garantiza el empleo digno; pues 
lo que se pretende, es fomentar la generación de empleos que 
cumplan con las condiciones laborales dignas de un trabajador. 
 
En ese sentido, la generación de empleos se convierte en una 
responsabilidad compartida entre el Estado y la sociedad, por lo 
tanto los Diputados, no podemos ser ajenos a las necesidades por 
las que atraviesa este sector de la población de nuestro Estado. 
 
Bajo esos términos la propuesta pretende crear una legislación que 
establezca precisamente la posibilidad de otorgar incentivos a las 
empresas en el Estado que contraten jóvenes, pero además bajo el 
esquema de puestos de nueva creación, fomentando de esta 
manera la generación de empleos como parte de las acciones 
necesarias para hacer posible el desarrollo integral de este sector 
de nuestra población en el Estado. 
 
Aunado a este objetivo, la propuesta pretende dos finalidades, 
primero regularizar a un gran número de trabajadores que en la 
actualidad se encuentra en la economía informal y que aquellas 
personas que nunca han cotizado al Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), puedan formar parte por primera ocasión del 
mercado laboral formal con todos y cada uno de los beneficios que 
implica, y segundo fomentar el crecimiento de las empresas en el 
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ámbito estatal, estimulando de esta manera el crecimiento 
económico y el empleo en Quintana Roo. 
 
Bajo esa perspectiva, la iniciativa que nos ocupa está integrada por 
8 artículos ordinarios y tres transitorios, integrados a lo largo de 3 
Capítulos. 
 
Con la finalidad de fomentar la creación de capital humano que en 
la actualidad está siendo subutilizado por la falta de oportunidades 
de empleo productivo, en el  Capítulo I se plantea que las 
disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés social y 
tienen por objeto incentivar la creación de nuevos empleos de 
carácter permanente en el Estado. 
 
Asimismo se plantean una serie de conceptos y términos que 
deberán ser aplicados en el cumplimiento de la Ley y que están 
relacionados con el contexto de las disposiciones a aplicarse. 
 
Por otra parte, en el Capítulo II, se establece un beneficio para las 
empresas empleadoras, consistente en una reducción a favor de 
las empresas que contraten jóvenes que no hayan tenido registro 
previo de aseguramiento ante el IMSS, conocidos por esta Ley 
como trabajadores de primer empleo, para ocupar puestos de 
nueva creación, por el equivalente al 25% de la tasa del Impuesto 
sobre Nómina que se cause por trabajador que ocupe un puesto de 
nueva creación, entendiéndose como el incremento en el número 
de trabajadores asegurados en su empresa a partir de la entrada 
en vigor de la ley. 
 
Cabe señalar que este beneficio se plantea como una herramienta 
utilizada por el gobierno que se traduce en la reducción de la carga 
impositiva de la obligación contributiva, con el objetivo de promover 
entre los particulares el fomento a determinadas actividades o 
impulsar ciertos sectores a través de estos beneficios económicos.  
 
También en el proyecto se prevén una serie de requisitos que 
deberán cumplir las empresas para poder acceder a este tipo de 
apoyos, entre los que destaca el hecho de garantizar a estos 
trabajadores su inscripción ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 
 
Y finalmente en el Capítulo III, se establece una sanción para 
aquellos patrones que hagan mal uso de los beneficios que otorga 
esta ley, a quienes le serán aplicables las sanciones previstas en el 
Código Fiscal del Estado. 
 
La Iniciativa responde al compromiso adquirido que como 
representantes populares tenemos en el desarrollo integral de la 
juventud quintanarroense, por lo que consideramos primordial 
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retomar el papel promotor de desarrollo en materia de generación 
de empleo e impulsar una alternativa viable para el mercado 
laboral, particularmente de los jóvenes y de quienes por distintas 
razones no han cotizado en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Cabe resaltar, que estas comisiones que dictaminamos tuvimos la 
oportunidad de conocer las propuestas derivadas del “I Congreso 
Juvenil del Estado de Quintana Roo 2014” y observamos la 
inquietud de los jóvenes en aspectos de la vida social de nuestro, 
destacando entre ellas el incremento de oportunidades laborales 
para los jóvenes, que les garantice el acceso a un trabajo digno, 
formal y seguro, sustentada precisamente en la condición por la 
que atraviesa este sector de la población, que los obliga a acceder 
a empleos informales, que no son retribuidos en proporción a sus 
funciones y que tampoco les otorgan el servicio de seguridad 
social, vulnerando de esta manera muchos de los derechos 
enmarcados en nuestra Constitución. 
 
En tal virtud, la propuesta que se dictamina, atiende precisamente 
la petición que hicieran los jóvenes a esta XIV Legislatura del 
Estado, sabemos que es un reto, en el que los involucrados en 
velar por el desarrollo y bienestar de nuestro Estado tenemos el 
compromiso de enfrentar y llevar a cabo, destacando también la 
importancia y trascedencia de la participación de la Iniciativa 
privada, ya que todos tenemos un objetivo común, lograr que 
Quintana Roo sea un Estado con crecimiento económico y social 
en todos sus ámbitos. 
 
En ese sentido, estimular el crecimiento interno del Estado, es 
prioridad para los Diputados que integramos esta XIV Legislatura 
del Estado, compromiso que hemos adquirido en la Agenda 
Legislativa que tuvimos a bien refrendar, mediante la 
implementación de acciones que impulsen y fomenten la 
generación de empleos en el Estado, toda vez que éste es el 
principal impulsor del combate a la pobreza, el cual contribuye a la 
distribución de ingresos y representa un aumento a la productividad 
de los sectores reales de la economía. 
 
Por lo anterior, el impulso de esta ley, asegura el acceso a la 
oportunidad y mejor calidad en el trabajo a este sector de la 
población que actualmente es el más afectado con el fin de 
promover la formalidad del empleo y ejercer un papel 
preponderante en la producción y desarrollo estatal. 
 
Con base en esas razones, estas comisiones unidas manifestamos 
nuestro apoyo, así como la respectiva aprobación del contenido de 
la iniciativa de referencia en lo general, por coincidir con el sentido 
y pretensión de la misma. 
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Con base en la valoración realizada a la Iniciativa presentada, nos 
permitimos proponer las siguientes  
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 
1. Estas comisiones que dictaminan, con la finalidad de 
brindar claridad al Decreto que en su caso se expida, pero además, 
de garantizar la aplicación de los elementos técnicos formales en 
los preceptos jurídicos, es que se determina modificar la 
denominación de la iniciativa, eliminando de la misma, la categoría 
de proyecto de decreto, lo anterior en virtud de que un decreto 
surgido de la voluntad de la Legislatura, sólo tiene la calidad de 
proyecto, cuando es sometido a aprobación de los Municipios, 
procedimiento que es aplicable únicamente para las reformas 
constitucionales, en términos de lo establecido en el artículo 164 de 
nuestra Constitución Estatal. 
 
2. Por otra parte, se realizan modificaciones de redacción en 
general de los preceptos que conforman la iniciativa, con la 
finalidad de darles mayor claridad y congruencia gramatical al texto 
que se aprueba.  
 
3. También dentro de este tipo de modificaciones, se 
encuentra la relacionada con la acotación que en el contenido de la 
ley se hace a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, 
pues en el Glosario se ubica tal referencia, y se acota bajo el 
término Secretaría, por lo que deviene innecesario referir en todo el 
contenido de la Ley el nombre completo de esta Dependencia. 
 
4. En el artículo 4 párrafo tercero, se elimina la precisión de 
que la Secretaría emitirá el Reglamento de la ley, lo anterior en 
virtud de que en términos de lo dispuesto en el artículo 93 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
la facultad reglamentaria exclusiva de Gobernador del Estado, tal 
como se encuentra previsto en el artículo segundo transitorio. 
 
5. En la fracción III del artículo 5, se precisa que la inscripción 
de los trabajadores ante el Instituto Mexicano del Seguro Social se 
realizará en términos de lo previsto por la Ley del Seguro Social, lo 
anterior para dar mayor certeza y aplicación de la ley que rige este 
procedimiento de afiliación.  
 
6. Asimismo en esta propia fracción se elimina de su 
contenido, la Constancia de Inexistencia de Registro Laboral 
emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, lo anterior 
derivado de la inexistencia de esta constancia, por lo que se deja a 
consideración de la autoridad, en este caso la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, el documento o documentos conducentes 
que requerirá a los empleadores, para comprobar la inexistencia de 
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registro laboral ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, de 
acuerdo a las reglas de operación que emita el Ejecutivo del 
Estado. 
 
7. En el artículo 7 se precisa que el documento que garantiza 
el registro de los trabajadores ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, se denomina comprobante de afiliación de acuerdo a lo que 
establece la propia ley que regula a este Instituto. 
 
Con base en todo lo expuesto y fundado, nos permitimos someter a 
la consideración de este Honorable Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE LEY DE FOMENTO AL PRIMER EMPLEO PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Fomento al Primer 
Empleo para el Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
LEY DE FOMENTO AL PRIMER EMPLEO PARA EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO. 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e 
interés social y tiene por objeto incentivar la creación de nuevos 
empleos de carácter permanente en el Estado de Quintana Roo.  
 
Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entiende por:  
 

I. Joven: Todas aquellas personas cuya edad comprenda un rango 
de edad entre los 15 y los 29 años de edad cumplidos;  
 

II. Ley: La Ley de Fomento al Primer Empleo para el Estado de 
Quintana Roo;  
 

III. Patrón: A la persona física o moral que tenga ese carácter de 
acuerdo a lo previsto por el artículo 10 de la Ley Federal del 
Trabajo;  
 

IV. Puesto de nueva creación: Todo puesto de trabajo de nueva 
creación que incremente el número de trabajadores asegurados 
registrados en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del 
Seguro Social a partir de la entrada en vigor de esta Ley, conforme 
a las reglas de operación que se fijen por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Estado de Quintana Roo en el Reglamento de 
esta Ley; 
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V. Salario base: Monto del pago hecho en efectivo por cuota diaria 
sin considerar gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo; 
 

VI. Secretaría: La Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado 
de Quintana Roo;  
 

VII. Trabajador: La persona física que tengan ese carácter de 
acuerdo a lo previsto por el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
y  
 

VIII. Trabajador de primer empleo: Todo joven que tenga el carácter 
de trabajador y que no cuente con registro previo de aseguramiento 
en el régimen obligatorio ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por no haber prestado en forma permanente o eventual un 
servicio remunerado, personal y subordinado a un patrón. 
 
Artículo 3. Para efectos de la aplicación del beneficio establecido 
en esta Ley, se considera puesto de nueva creación, aquél que 
incremente el número de trabajadores asegurados registrados en el 
régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social en 
cada ejercicio fiscal.  
 
Para determinar el número base de los registros cuyo incremento 
se considera puesto de nueva creación, no se tomarán en cuenta 
las bajas en los registros correspondientes de trabajadores 
pensionados o jubilados durante el ejercicio fiscal que se trate.  
 
Los puestos de nueva creación deberán permanecer existentes por 
un periodo de por lo menos 36 meses contados a partir del 
momento en que sean creados, plazo durante el cual el puesto 
deberá ser ocupado por un trabajador de primer empleo. 
Transcurrido el periodo referido, los puestos de nueva creación 
dejarán de gozar del beneficio fiscal que esta Ley otorga.  

 
Capítulo II 

Del Incentivo Fiscal para Incorporar a los Jóvenes al Mercado 
Laboral 

 
Artículo 4. Los patrones que contraten a trabajadores de primer 
empleo para ocupar puestos de nueva creación, se les otorgará 
una reducción en su favor, del 25% de la tasa del Impuesto sobre 
Nómina. 
 
La reducción a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará 
directamente a la tasa del impuesto que se cause únicamente por 
los trabajadores de primer empleo, en el mismo período a declarar.  
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La determinación del Impuesto sobre Nóminas a cargo del patrón 
se realizará de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de 
Quintana Roo, para lo cual se establecerá en el Reglamento de la 
presente Ley, los mecanismos para que el patrón pueda aplicar el 
beneficio en su favor, con respecto al Impuesto Sobre Nóminas.  
Artículo 5. Para tener derecho al beneficio fiscal a que se refiere el 
artículo 4 de la presente Ley, los patrones deberán de presentar 
aviso ante la Secretaría y cumplir con los siguientes requisitos:  
 

I. Sus relaciones laborales deberán de regirse por el apartado A del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 

II. Crear puestos nuevos dentro de sus empresas y contratar a 
jóvenes en busca de un primer empleo para ocuparlos.  
 

III. Inscribir a los trabajadores de primer empleo ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en los términos establecidos en la Ley 
del Seguro Social y presentar al momento de su aviso, el 
documento o documentos que estipulen las reglas de operación 
que emita el Ejecutivo del Estado. 
 

IV. Determinar y enterar al Instituto Mexicano del Seguro Social el 
importe de las cuotas obreros patronales causados por los 
trabajadores de primer empleo, así como por el resto de los 
trabajadores a su servicio.  
 

V. No tener a su cargo adeudos por créditos fiscales determinados 
por la Secretaría, así como por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.  
 

VI. Presentar ante la Secretaría, el aviso correspondiente de alta de 
primer empleo y los anexos que ésta solicite, de los cuales la 
autoridad en mención deberá de dar a conocer mediante reglas de 
carácter general. 
 

VII. Durante el período de 36 meses a que se refiere el artículo 3 de 
la presente Ley, el patrón debe de mantener ocupado el puesto de 
nueva creación, a fin de no perder los beneficios previstos en el 
artículo 4 de esta ley.  
 

VIII. Cumplir con las obligaciones de seguridad social que 
correspondan según los ordenamientos legales aplicables.  
 

IX. Presentar cualquier otra documentación que mediante reglas de 
carácter general establezca la Secretaría.  
 
Artículo 6. El patrón no perderá el beneficio que le otorga el 
presente capítulo en caso de que al trabajador del primer empleo le 
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sea rescindido su contrato de trabajo en términos de lo establecido 
por el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo y éste sea sustituido 
por otro trabajador de primer empleo y concluya el periodo 
establecido en la presente Ley.  
 
Artículo 7. El patrón que cumpla con lo previsto en la presente 
Ley, deberá de presentar mensualmente a más tardar el día 22 del 
mes siguiente al que corresponda ante la Secretaría, un aviso en el 
que informe sobre el número de puestos de nueva creación, la 
situación que guardan los ocupados por jóvenes trabajadores de 
primer empleo, correspondientes al mes inmediato anterior y copia 
del comprobante de afiliación expedido por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
 

Capítulo III 
De las infracciones y Sanciones 

 
Artículo 8. La presente ley se considera de naturaleza fiscal, por lo 
que los requisitos y documentos que se exijan para allegarse de los 
beneficios que concede inciden en el Registro Estatal de 
Contribuyentes y en las contribuciones, por lo que el patrón que 
haga mal uso de los beneficios fiscales concedidos en la presente 
ley, altere o simule datos o no atienda requerimientos para 
presentar la documentación tendiente a acreditar que tenía derecho 
a dichos beneficios se hará acreedor a las sanciones establecidas 
en el Código Fiscal del Estado de Quintana Roo.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. El Ejecutivo del Estado contará con un plazo de 60 
días contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
para reglamentar y emitir las reglas de carácter general que se 
requieran para la aplicación de la presente Ley.  
 
TERCERO. La Secretaría tomará las previsiones necesarias para 
hacer los ajustes presupuestarios que se requieran.  
 
En base a lo expuesto y fundado, los diputados que integramos 
estas Comisiones nos permitimos someter a la deliberación de este 
Honorable Pleno Legislativo, los siguientes Puntos de: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto de Ley de Fomento al Primer Empleo para el Estado de 
Quintana Roo. 
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SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones 
planteadas a la iniciativa de referencia, en los términos propuestos 
en el cuerpo del presente dictamen. 

 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE. 

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y  

TÉCNICA PARLAMENTARIA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER. 

  

 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS. 

  

 
DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID. 
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LA COMISION DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

 
 
 

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 Se le concede el uso de la voz a la Diputada Berenice Penélope 

Polanco Córdova. 
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DIPUTADA BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA: 
 

Muy buenas noches a todos. 
 
Saludo con mucho gusto a los jóvenes congresistas que esta 
noche nos acompañan, a los jóvenes también del Municipio de 
Benito Juárez que ya tuve la oportunidad de saludar algunos, 
del Municipio de Othón P. Blanco, me da mucho gusto que esta 
noche nos acompañen, sobre todo por los dos temas que están 
sujetos hoy a aprobación y a discusión de este Pleno, que 
tienen que ver, justamente con ustedes los jóvenes. 
 
El dictamen que contiene la iniciativa que esta noche estamos 
discutiendo y sometiendo a aprobación del Pleno, parece 
sencilla en cuanto a su contenido, pero en realidad es una 
iniciativa de mucha trascendencia, ¿Porque? Porque atiende a 
un problema que ustedes como jóvenes conocen y comprenden 
muy bien, que es el desempleo. 
 
De acuerdo a la encuesta nacional de ocupación y empleo, 
realizada, la población entre 14 y 29 años de edad, representan 
el 53% de los desocupados, y el 49% de todos aquellos eventos 
de desempleo y representan también una tercera parte de los 
empleos informales en México. 
 
La baja creación de empleos formales, afecta en un porcentaje 
muy alto, principalmente a los jóvenes, Quintana Roo no es la 
excepción, sobre todo considerando que somos una de las 
primeras 5 entidades  en la República Mexicana en tener la 
población juvenil más alta. Una tercera parte de quienes 
habitamos aquí en el Estado de Quintana Roo, son jóvenes 
justamente entre los 14  y los 29 años de edad, acorde a cifras 
también de la Secretaría del Trabajo Federal. 
 
Reporta, que la mitad de la solicitudes de trabajo provienen 
justamente también de jóvenes emprendedores entre los 14 y 
los 29 años de edad; y sin embargo, las plazas disponibles en 
el mercado laboral para los jóvenes entre estos rangos de edad, 
únicamente representan el 9.5% de la oferta laboral disponible. 
 
Estos datos nos demuestran una importancia, de que nosotros 
como Congreso fomentemos políticas públicas que ayuden 
justamente al sector juvenil a encontrar el trabajo. 
 
Sabemos que la búsqueda y sobre todo, el encontrar ese primer 
empleo para los jóvenes en mucha ocasiones es difícil, ¿Por 
qué? Porque el mercado laboral siempre exige tener 
experiencia previa, y en aquellos casos como jóvenes, como los 
congresistas que tenemos el día de hoy, que han tenido la 
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oportunidad de estudiar una carrera, quizás para ello represente 
conseguir ese primer empleo sea mucho más sencillo, sin 
embargo, hay otro tanto grupo de jóvenes, que por cuestiones 
económicas ven truncada su carrera, necesitan empezar a 
laborar a muy temprana edad, y que obviamente para ellos el 
esfuerzo de conseguir ese primero empleo es todavía aún 
mayor. 
 
La iniciativa que hoy se somete a su consideración, busca 
ayudarlos justamente, pero no solamente apoyar a los jóvenes, 
sino generar un circulo virtuoso donde todos puedan ser 
beneficiados, por una parte sin lugar a dudas los mayores 
beneficiados de esta iniciativa, los serán los jóvenes al dar un 
paso más para alcanzar ese sueño de encontrar su primer 
trabajo. 
 
Por otro lado, los empresarios sin lugar a dudas también se 
podrán ver beneficiados con esta iniciativa, al accesar al 
incentivo fiscal que la ley plantea que es el 25% de descuento 
en el impuesto sobre nómina por aquellos trabajadores de 
primer empleo que contraten. 
 
Pero por otra parte también, la economía en Quintana Roo se 
va a ver beneficiada ¿Por qué? Porque como se comentó al 
hacer lectura en el dictamen, este incentivo fiscal irá para 
puestos de nueva creación, creando con esto nuevas fuentes 
de trabajo y ayudando también a la economía de nuestro 
Estado, a la recaudación del Estado en Quintana Roo y ayuda 
también a las instituciones de seguridad social que al tener 
nuevos afiliados, obviamente recibirán mejores cuotas y 
aportaciones de seguridad social. 
 
Como legisladores de la XIV legislatura, con esta iniciativa de 
ley, hemos aportado los instrumentos necesarios para ayudar a 
los jóvenes, a ustedes que están aquí presentes. 
 
Ahora, corresponde a los empresarios poner su granito de 
arena y aprovechar este instrumento fiscal que ponemos a su 
disposición, pero también, a los jóvenes corresponde, 
ayudarnos a difundir el beneficio de esta ley que el día de hoy, 
seguramente será apoyada por nuestros compañeros. 
 
Esta, la que estamos discutiendo el día de hoy, jóvenes, es su 
propuesta, hace un rato en el congreso juvenil ustedes mismos 
la plantearon, la hicieron suya, mañana, como egresados les 
corresponderá difundirla, pero en el futuro como 
emprendedores y como empresarios que seguramente muchos 
de ustedes también lo será, les corresponderá aplicarla en 
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beneficios de otros jóvenes que también están buscando o 
estarán buscando su primer empleo. 
 
Enhorabuena y pido un voto de apoyo a todos mis compañeros 
en esta XIV legislatura, sin duda los jóvenes reconocerán el 
esfuerzo que hemos hecho, porque como se comentaba hace 
un rato en el salón de comisiones, los diputados en lo individual 
podemos hacer las propuestas, pero ninguna de estas 
propuestas avanzan solas, siempre necesitamos del consenso 
y el apoyo de los 25 diputados que integramos esta legislatura y 
el hecho de que el día de hoy pueda ser aprobada es un 
esfuerzo y es un logro de los 25 diputados de la XIV legislatura. 
 
Es cuanto. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la voz al Diputado Juan Luis Carrillo 

Soberanis. 
 
DIPUTADO JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS: 
 

Buenas noches Diputada Presidenta, quiero saludar antes que 
nada a los congresistas juveniles que estuvieron participando 
este fin de semana y el día hoy lunes en este Primer Congreso 
Juvenil, de verdad que estoy muy contento,  muy sorprendido 
para bien, de todas las propuestas que presentaron, de todo lo 
que están aportando en este trabajo legislativo y enhorabuena 
jóvenes, muchas felicidades. 
 
Por supuesto, también quiero saludar a quienes nos 
acompañan hoy, a integrantes, a dirigentes municipales de la 
Red Jóvenes por México, mi organización, la organización a la 
que me debo, la organización de la cual emano, muchas 
gracias por acompañarnos en este día tan importante, tan 
trascendente para los jóvenes de Quintana Roo. 
 
Agradecer también el respaldo que dio a esta iniciativa el 
Presidente de la Gran Comisión de este Congreso del Estado, 
el Diputado José Luis Toledo Medina, de verdad que sin él no 
hubiese sido posible consolidar esto. 
 
En Quintana Roo, la creación de nuevos empleos es una tarea 
que le corresponde a todos, principalmente a quienes tenemos 
la posibilidad de impulsar nuevas oportunidades de  
incorporación a la vida laboral, por eso, ejerciendo nuestro 
derecho de proponer iniciativas, pero más aún, nuestra 
obligación para con la juventud del Estado de Quintana Roo, 
respecto de crear nuevas oportunidades laborales y mejorar su 
calidad de vida, es que hoy seguramente se aprobará la Ley de 
Fomento al Primer Empleo. 
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Esta ley no son solo buenas intenciones, esta ley tiene todo el 
potencial para ser un fuerte factor de transformación en la 
economía quintanarroense, la Ley de Fomento al Primer 
Empleo, junto a la propuesta de nuestro compañero Diputado, 
Presidente de la Gran Comisión, el Diputado José Luis Toledo 
Medina, respeto a la Ley del Primer Negocio, busca crear un 
circulo virtuoso que tiene la finalidad de impulsar nuevas 
empresas y nuevos empleos; empleos formales, empleos con 
prestaciones legales, con derecho a la seguridad social, a la 
vivienda, empleos en donde nuestros jóvenes puedan trabajar 
sin la preocupación de pensar que están sujetos a empleos 
temporales sin prestaciones o a empleos sin seguridad social. 
 
La Ley de Fomento al Primer Empleo, también tiene todo el 
potencial de impulsar el crecimiento de las empresas, ya que se 
sabemos que el  ímpetu de los jóvenes bien canalizado es un 
factor de empuje del fortalecimiento de sus centros de trabajo, 
que seguramente se verán favorecidos de contar con personal 
que puede aportar a su desarrollo de ideas frescas y que tiene 
la sed de triunfo en el ámbito laboral que hace crecer las 
fuentes de empleo y las fortalece. 
 
Actualmente en materia de empleo para los jóvenes, 
enfrentamos diversas situaciones en nuestro país, los jóvenes 
luchamos por la falta de experiencia, con la inestabilidad de los 
empleos de empresas formales o informales, con la falta de 
empleo derivada de la fuerte competencia laboral o de las 
difíciles condiciones económicas, que por ejemplo se dan en el 
sur de nuestro Estado, en nuestra capital, nuestro querido 
Chetumal. 
 
Pero desde aquí les aseguro a los jóvenes de Quintana Roo, a 
todos los jóvenes de Quintana Roo, que luchamos por el 
crecimiento económico de nuestra capital, que luchamos por el 
crecimiento económico de nuestro Estado, porque conscientes 
como estamos de las adversidades que se presentan, tanto en 
el norte de Quintana Roo, también lo estamos de las 
dificultades del sur, y todas las medidas legislativas que desde 
este Congreso se puedan impulsar, así como las medidas que 
están siendo tomadas por nuestro Gobernador, el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, para beneficio de la economía de los 
quintanarroenses, son pensando en el bienestar de todos los 
que aquí habitamos. 
 
Como ya ha sido mencionado en otras ocasiones, la Ley de 
Fomento al Primer Empleo promueve un nuevo modelo de 
política  pública, que prioriza la incorporación de los jóvenes al 
empleo formal, garantizando a su vez, la participación del 
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Estado bajo el esquema de incentivos para las empresas que 
decidan contratar a trabajadores de primer empleo, consistente 
en una reducción del impuesto sobre nómina. 
 
Con esta medida se busca un efecto ambivalente, ya que por 
un lado fomentamos el crecimiento de las empresas nuevas o 
ya establecidas y por otro, la creación de nuevos empleos, todo 
lo cual se transformará en la cristalización de las garantías 
necesarias para hacer posible el impulso de la economía, lo que 
sin duda, es una de las acciones primordiales, que como 
legisladores buscamos lograr. 
 
La generación de empleos es una responsabilidad que desde el 
Poder Legislativo enfrentamos con firmeza y que no evadimos, 
no podemos permanecer impávidos ante los problemas 
económicos de los ciudadanos y de los jóvenes de nuestro 
estado. Esta ley es muestra de ello. Quintana Roo hoy tendrá 
una nueva ley, una ley que no puede más que ser un beneficio 
para todos, la Ley de Fomento al Primer Empleo será desde 
hoy, una arma más para fortalecer nuestra economía. 
 
Es cuanto Diputada Presidenta. 

 
PRESIDENTA:  No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
FOMENTO AL PRIMER EMPLEO PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura del Dictamen con Minuta de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la  Ley de Desarrollo Económico y 
Competitividad para el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico y de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de esta Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, así como por los artículos 3, 4, 8, 
16, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, 
ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos 
permitimos someter a su consideración el siguiente documento 
legislativo de conformidad a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria número 5 del Primer Periodo del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, celebrada en fecha 18 de septiembre de 2014, se dio 
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lectura a la iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Económico y Competitividad para el Estado de Quintana Roo, en 
materia de Primer Negocio, presentada por el Diputado José 
Luis Toledo Medina, en su carácter de Presidente de la Gran 
Comisión y de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
Con fundamento en lo que establece el artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, la Presidenta de la Mesa 
Directiva turnó la iniciativa a la Comisión de Planeación y 
Desarrollo Económico y a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta.  
 
En este tenor, estas comisiones unidas son competentes para 
realizar el estudio, análisis y posterior dictamen en términos de 
lo dispuesto en el artículo 114 del ordenamiento antes citado. 

 
CONSIDERACIONES 

 
La iniciativa que se nos presenta, plantea la importancia que 
reviste al trabajo como un medio de dignificación del hombre, el 
cual se encuentra consagrado en los artículos 5° y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, así como también en diversos 
instrumentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano. 
Esta figura resulta ser tan relevante, dado que de ella deriva el 
crecimiento, impulso e incremento económico de un país, pues 
éstos únicamente se generan en la medida de la labor conjunta 
del esfuerzo de todos los ciudadanos. 
 
En ese mismo sentido, el artículo 25 de la Constitución Federal 
establece que la rectoría del desarrollo nacional le corresponde 
al Estado. Dicha rectoría debe garantizar que mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el 
empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales.  
 
Así también, ese mismo precepto constitucional establece que 
bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad 
se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y 
privado de la economía. Además se establece que se deberá 
alentar y proteger la actividad económica que realicen los 
particulares y se proveerá de las condiciones para que el 
desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo 
económico nacional. 
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En México, se tiene claro que el trabajo, como medida 
económica, debe ser un sector prioritario de atención, tan es así 
que el gobierno federal y las principales fuerzas políticas del 
país, han signado en el llamado “Pacto por México”, un acuerdo 
para el crecimiento económico, el empleo y la competitividad, 
dicho documento se ha celebrado con la finalidad de mejorar la 
equidad social y el bienestar de las familias mexicanas. Ante 
ello, se han fijado metas y estrategias que impulsen el desarrollo 
económico en todo el país, este proceso supone diversos 
acciones tanto legales e institucionales. 
 
Es por ello, que dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 
2018, en el eje fomento económico, política sectorial y regional, 
se estableció lo siguiente:  
 
El Estado tiene como obligación, de acuerdo con el artículo 25 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
fungir como el rector del desarrollo nacional, garantizando que 
éste sea incluyente, equitativo y sostenido. Por tanto, resulta 
indispensable que el Gobierno de la República impulse, al igual 
que lo hacen las economías más competitivas a nivel mundial, a 
los sectores con alto potencial de crecimiento y generación de 
empleos. 
 
Hoy, México requiere una política moderna de fomento 
económico en sectores estratégicos. No se puede ignorar el 
papel fundamental que juegan los gobiernos al facilitar y proveer 
las condiciones propicias para la vida económica de un país. 
Respetar y entender la delineación entre actividad privada y 
gobierno, no significa eludir el papel fundamental que el Estado 
debe desempeñar en crear las condiciones propicias para 
que florezcan la creatividad y la innovación en la economía, y 
se fortalezcan las libertades y los derechos de los mexicanos. 
Una nueva y moderna política de fomento económico debe 
enfocarse en aquellos sectores estratégicos que tienen una alta 
capacidad para generar empleo, competir exitosamente en el 
exterior, democratizar la productividad entre 
sectores económicos y regiones geográficas, y generar alto valor 
a través de su integración con cadenas productivas locales. 
 
Las actividades productivas de pequeñas y medianas empresas, 
del campo, la vivienda y el turismo son ejemplos de estos 
sectores.  
 
Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) 
constituyen más del 90% del tejido empresarial en la mayoría de 
los países del mundo. Por citar algunos ejemplos, en la Unión 
Europea y en Estados Unidos representan el 95% de las 
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unidades económicas y proveen más del 75% de los puestos de 
trabajo.  
 
En México, las MIPYMES aportan alrededor del 34.7% de la 
Producción Bruta Total y generan 73% de los empleos, lo que 
significa más de 19.6 millones de puestos laborales. Resulta 
indiscutible que la política orientada a apoyar a las MIPYMES 
productivas y formales y, por supuesto, a los emprendedores, 
debe ser pieza angular de la agenda de gobierno, a fin de 
consolidarla como palanca estratégica del desarrollo nacional y 
de generación de bienestar para los mexicanos. 
 
Es así que el Plan Nacional de Desarrollo ha establecido 
diversas estrategias de fomento económico, particularmente en 
aquellos sectores estratégicos que tengan capacidad para 
generar empleo, que puedan competir exitosamente en el 
exterior, que democraticen la productividad entre sectores 
económicos y regiones geográficas y que generen alto valor a 
través de su integración con cadenas productivas locales. 
 
Asimismo, el Gobierno Federal que encabeza el Presidente 
Enrique Peña Nieto, en el año 2013 estableció como política 
pública el impulso de la figura del emprendimiento para el 
desarrollo económico, quedando de manifiesto mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
enero de 2013, a través del cual se creó el Instituto Nacional del 
Emprendedor cuyo objeto consiste en instrumentar, ejecutar y 
coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
que impulsa su innovación, competitividad y proyección en los 
mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar 
al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad 
empresarial.  
 
Bajo la misma óptica planteada en el Plan Nacional, el Plan 
Estatal de Desarrollo 2011-2016 del Estado de Quintana Roo 
Quintana Roo, dentro del eje Desarrollo Empresarial 
Competitivo, ha establecido:  
 
En Quintana Roo el 99 por ciento de las empresas son micro, 
pequeñas y medianas. Enfrentamos el gran reto de generar las 
condiciones mínimas necesarias para lograr su consolidación. 
En materia de emprendurismo, se cuenta en la actualidad con 9 
incubadoras de negocios de base tecnológica ubicadas en las 
principales universidades públicas del estado que han generado 
en los últimos 5 años 611 empresas y permitido la conservación 
y generación de 1 mil 328 empleos, herramientas insuficientes 
por lo que habremos de facilitar más el acceso a esquemas de 
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financiamiento procurando que el emprendedor logre alcanzar el 
rango de empresario. 
 
En concordancia con la política federal y estatal en materia de 
emprendimiento, es que surge la necesidad de realizar diversas 
modificaciones a la Ley de Desarrollo Económico y 
Competitividad para el Estado de Quintana Roo. 
 
Para facilitar el acceso a estos esquemas, la iniciativa plantea la 
necesidad de coadyuvar en las acciones que se han emprendido 
con el objeto de dar mayor impulso al espíritu emprendedor así 
como brindar mejores herramientas que fortalezcan a las 
MIPYMES productivas y formales. 
 
Estas modificaciones surgen del papel que en la actualidad 
juega el emprendedor en la vida económica, especialmente en la 
economía familiar, pues es éste quien con el capital de la idea, 
logra crear o fundar una empresa o ayuda a otro a realizarla, 
sabe descubrir, identificar una oportunidad y organizar o 
conseguir los recursos necesarios para comenzarla y luego 
llevarla a buen término. 
  
Así también, el documento de análisis plantea que la importancia 
del impulso de los emprendedores, es debido a la necesidad de 
que se pueda consolidar aquella idea de un negocio y que de 
esta forma se pueda contribuir a la generación de productividad 
y empleo mediante la creación de Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas, así como también, cuando se refiere a las ya 
establecidas, es con la finalidad de que logren innovar y 
participar activamente en la competitividad económica local, 
regional, nacional e internacional. 
 
Derivado de lo anterior la iniciativa de estudio propone reformas 
y adiciones a diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Económico y Competitividad para el Estado de Quintana Roo, 
que tienen como objetivo impulsar mayor flexibilidad 
administrativa para fomentar el establecimiento de los primeros 
negocios de emprendedores, aunado a la implementación de 
incentivos para la creación de estas nuevas empresas, tomando 
en consideración, la importancia en la creación de aptitudes 
emprendedoras dentro de la ciudadanía en general. 
 
Con las modificaciones que se plantean al marco jurídico se 
proporcionará orientación, asesoría, capacitación y apoyo para la 
creación de nuevos negocios, lo que beneficiará al incremento 
de la economía familiar quintanarroense, traduciéndose en una 
mejor calidad de vida para todos.  
 



Sesión 8 del 29  de  septiembre  de 2014                        Diario de los Debates 30 
 

 

En ese mismo contexto, se propone la creación de dos 
importantes figuras, que sin duda, ejercerán un papel importante 
en el desarrollo económico y la competitividad de nuestro 
Estado: por un lado, se crea el Sistema Estatal del 
Emprendedor, como el ente responsable de las políticas públicas 
para la creación de MIPYMES; y por otro lado, se crea la 
Dirección del Emprendedor, dentro de la estructura orgánica de 
la Secretaría de Desarrollo Económico, la cual fungirá para dar 
soporte y capacitación a emprendedores, maximizando todo su 
potencial y creando de esta manera una vinculación de apoyo 
integral a los ciudadanos que buscan iniciar, proteger o innovar 
su propio negocio.  
 
El Sistema Estatal del Emprendedor, establecerá vinculación 
constante y permanente con el Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Quintana Roo, así como de todas aquellas 
instituciones educativas públicas o privadas; y de los sectores 
privado y social que se encuentren vinculadas a la capacitación, 
a la generación de incubadoras de negocios o de cualquier otro 
elemento que pudiera fortalecer en el Estado la actividad 
emprendedora. 
 
La Dirección del Emprendedor podrá acercar las diferentes 
tecnologías, programas y fondos existentes que ofrece el 
Gobierno Federal y Estatal a todos los emprendedores así como 
también a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que 
deseen mejorar su productividad, así como también será la 
instancia única gubernamental, que tendrá como una de sus 
principales funciones, el debido acercamiento con todos aquellos 
emprendedores quintanarroenses.  
 
Otra de las ideas innovadoras que se proyectan en la iniciativa, 
es la creación de la Red Estatal de Incubadoras para la creación 
de nuevas empresas, la cual será conformada por diversas 
entidades de la Administración Pública para el beneficio del 
crecimiento económico y dirigido por la Dirección del 
Emprendedor. 
 
Otro importante factor que se propone sea considerado dentro 
de estas importantes modificaciones, y que sin duda coadyuvará 
en la creación, protección o innovación de las MIPYMES, es la 
simplificación administrativa, la cual facilitará el acceso para la 
apertura de negocios. El Estado, realizará las medidas 
necesarias para que todos aquellos trámites que se tengan que 
realizar ante él, sean simplificados. Así también se buscará, 
dentro del ámbito de competencia, acordar con los Municipios 
del Estado, para que realicen lo conducente para que se permita 
el acceso ágil al emprendedor y se obtengan las autorizaciones 
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o los permisos que por ley, deban de obtenerse para la 
operación de un primer negocio.  
 
El Programa Anual de Incentivos a los Emprendedores es otro 
de los beneficios que en materia de primer negocio, propone la 
iniciativa, el cual ofrece para las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas, la reducción de hasta el 50% del pago de derechos 
estatales; becas a través del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Quintana Roo así como la reducción de 
hasta el 50% del pago del impuesto sobre nóminas en 
proporción al número de empleos generados y su nivel de 
remuneración, de acuerdo al referido Programa. 
 
Lo expuesto refleja la importancia de promover la participación 
de los emprendedores y las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas en planos estratégicos de la economía, por lo que, 
quienes dictaminamos, estamos seguros que con las 
modificaciones que se proponen a la Ley de Desarrollo 
Económico y Competitividad para el Estado de Quintana Roo, se 
fortalecerán los mercados, se potenciarán los recursos y serán 
utilizados como incitadores de la participación del sector privado, 
generando en consecuencia un mayor crecimiento económico en 
nuestra Entidad.  
 
Así también, resulta muy beneplácito para quienes integramos 
estas comisiones dictaminadoras, que la presente Iniciativa que 
se encuentra en estudio se encuentra vinculada con dos de las 
tres propuestas que fueron consensuadas y presentadas en la 
sesión que llevaron a cabo los jóvenes integrantes del “I 
Congreso Juvenil del Estado de Quintana Roo 2014”, en ese 
sentido, considerando que ambas propuestas legislativas se 
encuentran debidamente legitimadas por los mismo jóvenes y 
que conllevan a fortalecer el desarrollo productivo de la entidad, 
es que nos permitimos retomar las atinadas propuestas y 
hacerlas nuestras para que sean consideradas en esta reforma 
que se realiza a la Ley de Desarrollo Económico y 
Competitividad para el Estado de Quintana Roo. 
 
Resulta importante mencionar que la posibilidad de incorporar 
las propuestas derivadas de los jóvenes congresistas, 
encuentran su debido sustento en el artículo 60 de la Ley de la 
Juventud del Estado de Quintana Roo, al referir que el propósito 
del Congreso Juvenil del Estado de Quintana Roo, es brindar a 
los jóvenes del Estado un espacio de análisis y expresión en el 
cual puedan dar a conocer sus propuestas para fortalecer el 
marco normativo estatal, es por ello, que el resultado de su labor 
está siendo incorporado por quienes integramos esta XIV 
Legislatura del Estado, mediante el presente dictamen. En ese 
sentido hemos decidido retomar dos de las propuestas, en las 
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cuales coincidimos plenamente, por tratarse de temas que 
pueden constituirse en una realidad que beneficiará sin duda a 
nuestra juventud quintanarroense. 
 
Señalan los jóvenes que el Estado de Quintana Roo en las 
últimas décadas se ha consolidado como el polo turístico más 
importante en los niveles nacional e internacional, lo cual ha 
traído implícito una serie de cambios y transformaciones en sus 
esquemas culturales, sociales, políticos y económicos. 
 
Al respecto, destacan que en cuanto a su avance económico y 
social, el Estado ha requerido de mayores recursos humanos 
capacitados con un perfil orientado principalmente a la atención 
del sector turístico y empresarial predominante. 
 
De igual manera señalan que Quintana Roo, por ser una tierra 
de oportunidades, es propicio para el establecimiento de un gran 
número de empresas nacionales e internacionales, que prestan 
servicios de talla mundial, teniendo hoteles Gran Turismo y de 
cinco estrellas, con servicios inimaginables y sorprendentes para 
que el turista se sienta satisfecho durante su estancia en esta 
bella entidad. 
 
Por ello, los jóvenes quintanarroenses quieren y necesitan la 
oportunidad de involucrarse de forma más directa en las 
actividades económicas del Estado, de manera que sean 
aprovechados como recurso humano y se les permita demostrar 
sus conocimientos y sus capacidades laborales en todas 
aquellas empresas nacionales e internacionales que están 
establecidas en este destino turístico, y de esa manera puedan 
obtener la oportunidad laboral en ellas, que inclusive los lleven a 
ocupar cargos de dirección dentro de esas importantes 
empresas. 
 
Los Diputados de esta XIV Legislatura coincidimos con la 
juventud quintanarroense, pues tenemos el compromiso de 
enfrentar y llevar a cabo la participación de la iniciativa privada, 
como un eje fundamental y transcendental, sin embargo, 
estamos conscientes de que el Estado debe abonar a ello. En 
ese sentido se ha propuesto el establecimiento de estímulos 
fiscales a favor de las empresas que contraten a jóvenes 
egresados de las universidades establecidas en la entidad que 
puedan desarrollar su perfil profesional, inclusive hasta en 
cargos directivos de la empresa, para ello, éstas, podrán ser 
beneficiadas con estímulos fiscales que la autoridad estatal 
deberá determinar. 
 
Al efecto, en esta propia reforma a la Ley de Desarrollo 
Económico y Competitividad para el Estado de Quintana Roo, se 
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considera relevante la aportación que realizaron los 
Congresistas Juveniles, consistente en brindar mayores 
oportunidades de empleo para ellos, que les permitan lograr un 
desarrollo armónico con el crecimiento que experimenta nuestra 
propia entidad. 
 
Asimismo, continuando con el ánimo de colocarnos como 
agentes activos dentro del sector productivo de nuestra entidad, 
como son los jóvenes, es que consideramos importante apoyar y 
fortalecer las oportunidades en favor de las mujeres en condición 
de madres solteras. 
 
Esta propuesta social, como otras más, caben dentro de las 
acciones que esta XIV Legislatura ha asumido como un 
compromiso y del cual, nos encontramos actuando, pues este 
sector de la sociedad experimenta una situación muy distinta a 
los demás, dado que su condición de madre soltera conlleva un 
alto sentido de responsabilidad puesto que tienen bajo su manto, 
el cuidado y la alimentación de un hijo menor, que genera la 
adopción de una madurez inmediata, lo que le hace tomar 
mayores responsabilidades y mayores retos pues de ellas 
depende no sólo su manutención y la de su menor hijo, sino 
también su crecimiento y superación personal. 
 
En ese sentido, se considera en el presente dictamen, que sea el 
Estado quien provea de estímulos a aquellas empresas que 
permitan la contratación de jóvenes en condición de madre 
soltera, brindando oportunidades de superación y crecimiento 
personal a mujeres que por azares del destino tienen esa 
condición, y deben ser dotadas de una posibilidad de empleo. 
 
Otra de las propuestas que derivó del “I Congreso Juvenil del 
Estado de Quintana Roo, 2014” es el relativo de que se realicen 
reformas al marco jurídico del Estado, con el objeto de crear un 
área específica que se enfoque al impulso y desarrollo 
económico de empresas que hayan nacido de proyectos de los 
jóvenes emprendedores del Estado, al respecto, quienes 
dictaminamos la presente iniciativa, la cual tiene como finalidad 
atender precisamente el aspecto emprendedor en el Estado de 
Quintana Roo, resulta importante señalar que la visión 
presentada por los Congresistas Juveniles, nos permite realizar 
los ajustes necesarios a la propia iniciativa, considerándose para 
tal efecto la creación de una base de datos, que sirva para 
impulsar las políticas y acciones hacía los jóvenes 
emprendedores; así como también, la celebración de convenios 
con autoridades educativas, para impulsar la cultura del 
emprendimiento en las escuelas de medio superior y superior, 
ello con la finalidad de llegar a los jóvenes que tienen proyectos 
y requieren de un impulso emprendedor; así como la promoción 
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del desarrollo y la instrumentación de proyectos de innovación 
entre los jóvenes, atendiendo preponderantemente a la actividad 
artesanal.  
 
Con las propuestas antes vertidas y provenientes de los propios 
congresistas juveniles, conjuntamente con los elementos que se 
proponen en la iniciativa que se dictamina, el objetivo se cumple, 
quedando marcado en la historia un congreso incluyente y una 
Legislatura que escucha y atiende a la sociedad 
quintanarroense, entre ello, a los jóvenes que son el presente de 
nuestra Entidad.  
 
Por los argumentos vertidos, los que integramos estas 
comisiones unidas estimamos procedente la aprobación en lo 
general de la iniciativa de análisis, sin embargo con el fin de 
generar un ordenamiento jurídico coherente y enriquecido con 
las diferentes opiniones que al respecto se han vertido, nos 
permitimos someter a la consideración del Pleno Legislativo las 
siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 
1. Para efecto de brindar mayor claridad a las 
disposiciones establecidas en la presente ley, consideramos 
oportuno realizar diversas precisiones de manera que aquellos 
artículos que traían consigo errores gramaticales de puntuación 
redacción o concordancia, se subsanaron en sus deficiencias. 
 
2. Por otro lado, se propone eliminar el conector “y” de la 
fracción XIX del artículo 44, con la finalidad de guardar relación 
con las fracciones que se adicionan. 
 
3. Se propone modificar el texto contenido en el artículo 
57 de la iniciativa con la finalidad de establecer que la 
coordinación del Sistema Estatal del Emprendedor, estará a 
cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico. 
 
4. Asimismo, se propone modificar la fracción III del 
artículo 74 BIS de la iniciativa, dado que dentro del Decreto por 
el que se reforma integralmente el Decreto que crea el Instituto 
de Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 1 de abril 
de 2011, no se establecen facultades a este organismo público 
para el otorgamiento de becas, pero sí para impartir 
capacitación en las áreas industrial y de servicios, a través de 
sus unidades de capacitación, por lo que consideramos 
adecuado establecer como una forma de incentivo a los 
emprendedores, otorgar el apoyo por parte este organismo para 
la capacitación y adiestramiento al público en general y a los 
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trabajadores que estén orientados a la productividad y 
competitividad en el empleo. 
 
En ese mismo sentido, se propone modificar los artículos 59 
fracción VI y 74 Bis fracción III, para establecer en ellos la 
denominación correcta del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Quintana Roo, en apego al mismo 
decreto de creación. 
 
5. En cuanto al artículo segundo transitorio, se propone 
especificar que será el Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
quien realizará las adecuaciones normativas y complementarias 
al Reglamento, para la aplicabilidad integral del presente 
Decreto. 
 
6. Se propone esclarecer en los artículos tercero y cuarto 
transitorios, la denominación correcta de la Secretaría de 
Desarrollo Económico del Estado, a efecto de no generar 
incertidumbre dentro del texto legal. 
 
7. Por último, en virtud de la instauración del “I Congreso 
Juvenil del Estado de Quintana Roo 2014”, en donde surgieron 
varias propuestas legislativas provenientes de los jóvenes que 
integraron dicho congreso, los integrantes de estas comisiones 
proponemos que las mismas sean incorporadas a las 
modificaciones a la Ley de Desarrollo Económico y 
Competitividad para el  Estado de Quintana Roo que se analizan 
mediante el presente documento legislativo, sobre todo, dado 
que dichas propuestas juveniles comparten en mucho el espíritu 
de la iniciativa en materia de primer negocio, especializándose 
en la atención del joven emprendedor y en la contratación de 
jóvenes quintanarroenses recién egresados y madres solteras. 
 
En ese sentido, se propone adicionar una fracción VI al artículo 
9, en la que se establezca que las políticas públicas para el 
desarrollo económico tiendan a promover y estimular el acceso 
al empleo de las y los jóvenes egresados y de las jóvenes en 
condición de madres solteras. 
 
Por otra parte, se propone reformar la fracción IV del artículo 32 
y la fracción VII del artículo 67, respectivamente, con el objeto de 
incluir tanto para la contratación del primer empleo así como el 
otorgamiento de estímulos a empresas, el acceso prioritario de 
los egresados de instituciones de educación superior en el 
Estado o tengan condición de madres solteras. 
 
Así también se considera importante adicionarle una fracción XX 
al artículo 44, en la que se considere que la Secretaría de 
Desarrollo Económico, en apoyo a los emprendedores, a las 
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Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, deberá planear y 
coordinar las políticas y acciones de fomento para el 
emprendimiento de los jóvenes. En consecuencia, se recorren 
en su orden las fracciones propuestas en la iniciativa y se 
modifica el contenido del artículo 44 bis, a efecto de que éste 
haga remisión a las fracciones correctas. 
 
Bajo esa misma tesitura, dado que una de las propuestas 
juveniles conlleva la creación de un nuevo órgano que impulse y 
desarrolle la actividad emprendedora en los jóvenes del Estado y 
que la iniciativa de análisis plantea la creación de una Dirección 
del Emprendedor, la cual tiene por objeto instrumentar, ejecutar 
y coordinar la política Estatal de apoyo a emprendedores, es que 
se considera atendida por parte de esta iniciativa la creación de 
dicho órgano, puesto que si bien, sus facultades van enfocadas 
al impulso del emprendimiento, no se hace una distinción ni 
mucho menos exclusión de los jóvenes emprendedores, por lo 
que el ejercicio de las facultades de esta dirección también son 
aplicables a los jóvenes. 
 
Sin embargo, consideramos necesario robustecer a la dirección 
antes mencionada de facultades que estén dirigidas a la 
atención del joven emprendedor, por lo que se propone se 
adicionen al artículo 44 Ter, las atribuciones de ejecutar las 
políticas y acciones de fomento para el emprendimiento de los 
jóvenes para la creación de Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas; promover el desarrollo e instrumentación de 
proyectos de innovación entre los jóvenes, atendiendo a las 
actividades económicas del Estado, preponderantemente a la 
artesanal; coordinarse con las autoridades educativas 
correspondientes, a efecto de impulsar la cultura del 
emprendimiento entre los jóvenes quintanarroenses, tanto en las 
escuelas de niveles medio superior y superior para lograr una 
visión empresarial; organizar concursos entre los jóvenes 
emprendedores que hayan elaborado proyectos de innovación y 
de desarrollo tecnológico, para fomentar la iniciativa y creatividad 
entre este sector; así como celebrar convenios con las 
instituciones educativas del nivel medio superior y superior, a 
efecto de elaborar bases de datos de los egresados que cuenten 
con un proyecto empresarial que permita encaminar de manera 
congruente y efectiva las acciones y políticas públicas del 
Estado. 
 
De las consideraciones anteriores y las modificaciones en lo 
particular mencionadas, nos permitimos someter a la 
consideración de este Honorable Pleno Legislativo la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 32, LA DENOMINACIÓN DEL 
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CAPÍTULO I “DEL EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLO DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA” DEL TÍTULO 
III, , EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN XIX DEL 
ARTÍCULO 44, LOS ARTÍCULOS 45 Y 46, LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO III “DEL SISTEMA 
ESTATAL DEL EMPRENDEDOR” DEL TÍTULO III, LOS 
ARTÍCULOS 57, 58, 59 Y 60, Y LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCULO 67; Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXVI Y 
XXXIII AL ARTÍCULO 3, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN 
LAS SUBSECUENTES, LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 9, 
LAS FRACCIONES XX A XXV AL ARTÍCULO 44, EL 
ARTÍCULO 44 BIS, EL ARTÍCULO 44 TER, Y EL CAPÍTULO II 
BIS “DE LOS INCENTIVOS AL ESTABLECIMIENTO DEL 
PRIMER NEGOCIO” AL TÍTULO IV, CONTENIENDO EL 
ARTÍCULO 74 BIS; TODOS DE LA LEY DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Único. Se reforman la fracción IV del artículo 32, la 
denominación del Capítulo I “Del Emprendimiento y Desarrollo 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa” del Título III, el 
primer párrafo y la fracción XIX del artículo 44, los artículos 45 y 
46, la denominación del Capítulo III “Del Sistema Estatal del 
Emprendedor” del Título III, los artículos 57, 58, 59 y 60, y la 
fracción VII del artículo 67; y se adicionan las fracciones XXVI y 
XXXIII al artículo 3, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes, la fracción VI al artículo 9, las fracciones XX a 
XXV al artículo 44, el artículo 44 BIS, el artículo 44 TER, y el 
Capítulo II BIS “De los Incentivos al Establecimiento del Primer 
Negocio” al Título IV, conteniendo el artículo 74 BIS; todos de la 
Ley de Desarrollo Económico y Competitividad para el Estado 
de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. …  
 
I a XXV. … 
 
XXVI.  Primer Negocio. Funcionamiento de una Micro, 
Pequeña o Mediana Empresa de nueva creación y desarrollada 
por un emprendedor;  
 
XXVII.  Programa Económico. Paquete de estímulos 
aprobado conforme a los procedimientos de esta Ley cuyo 
objetivo primordial es reactivar o apoyar algún sector o actividad 
económica de una región definida de la entidad;  
 
 XXVIII.  Proyectos de Inversión. Para efectos de la presente 
ley se consideran todos aquellos proyectos que impliquen alto 
impacto para el desarrollo económico en razón de la cuantía de 
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las inversiones, la vinculación con agrupamientos empresariales 
regionales, utilización de tecnología de punta, la generación de 
empleos y su orientación al mercado local, nacional e 
internacional;  
  
XXIX.  Reglamento. El Reglamento de la Ley de Desarrollo 
Económico y Competitividad para el Estado de Quintana Roo;  
 
XXX.  SECDE. El Sistema Estatal de Capacitación para el 
Desarrollo Económico;  
  
XXXI.  Secretaría. La Secretaría de Desarrollo Económico del 
Estado;  
  
XXXII.  Sector motor. Sector económico en el que se 
concentran las empresas de los agrupamientos empresariales 
que mueven la economía del Estado;  
  
XXXIII.  Simplificación Administrativa. Proceso que consiste 
en eliminar o compactar fases del proceso administrativo, así 
como requisitos y trámites a fin de ganar agilidad y oportunidad 
en la prestación de servicios públicos o trámites administrativos;  
   
XXXIV.  SIEMQROO. El Sistema de Información Económica y 
de Mercado de Quintana Roo; 
 
XXXV.  Trabajo Decente. Es aquél trabajo en el que se 
respeta plenamente la dignidad de la empleada o el empleado, 
otorgándole un salario adecuado, seguridad en el lugar de 
trabajo y protección social para ella o él y su familia, mejores 
perspectivas de desarrollo personal e integración a la sociedad, 
libertad para que exprese sus opiniones, organización y 
participación en las decisiones que afectan su vida, e igualdad 
de oportunidades y trato, y que no admite discriminación por 
razón de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 
condición social, condiciones de salud, religión, opinión, 
preferencia sexual, estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de la empleada o el 
empleado;  
  
XXXVI.  Trabajador de Primer Empleo. Trabajador, mujer o 
hombre que no tenga registro previo de aseguramiento en el 
régimen obligatorio ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
por no haber prestado de forma permanente o eventual un 
servicio remunerado, personal y subordinado a un patrón;  
 
 XXXVII. Ventaja Competitiva. Características que posee 
un producto o un servicio, que derivado de los procesos de 
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innovación y mejoras, obtienen una mejor calidad en relación a 
los que presenta la competencia; y  
  
XXXVIII.  Vocaciones Regionales. Agrupamientos 
empresariales preponderantes o con potencial de desarrollo 
que tienen cada región del Estado.  
 
Artículo 9. … 
 
I. a V. … 
 
VI.  Promover y estimular el acceso al empleo de las y los 
jóvenes que sean egresados de instituciones de educación 
superior en el Estado y de las jóvenes en condición de madres 
solteras. 
 
Artículo 32. … 
 
I. a III. … 
 
IV. Fomentar las oportunidades de trabajo decente para 
los grupos que enfrentan mayores dificultades de inserción 
laboral, como lo son, las personas adultas mayores, personas 
productivas con alguna discapacidad y a las y los jóvenes en 
edad productiva, priorizando en este último grupo, a aquellas o 
aquellos que busquen acceder a un primer empleo, sean 
egresados de instituciones de educación superior en el Estado 
o tengan condición de madres solteras; 
 
V. a VIII. … 
 

CAPÍTULO I 
DEL EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLO DE LA MICRO,  

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
 
Artículo 44. La Secretaría, en apoyo a los emprendedores, a 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, tendrá los 
siguientes objetivos:  
 
I a XVIII. … 
 
XIX.  Llevar a cabo ferias, foros y exposiciones para 
promover los productos, servicios y atractivos quintanarroenses; 
 
XX. Planear y coordinar las políticas y acciones de fomento 
para el emprendimiento de los jóvenes para la creación de 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas; 
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XXI. Fomentar la creación y el desarrollo de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, en favor de los 
emprendedores, mediante instrumentos de financiamiento y 
gestión de apoyos municipales, estatales y federales, con la 
finalidad del establecimiento del primer negocio;  
 
XXII.  Fortalecer la competitividad de las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas instaladas; 
 
XXIII.  Proponer, en coordinación con la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado, incentivos 
fiscales que otorguen seguridad a los emprendedores para la 
creación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. Estos 
incentivos se brindarán de forma especial para quienes 
establezcan su primer negocio;  
 
XXIV.  Promover la simplificación administrativa en el Estado, 
a través de las distintas dependencias y organismos estatales y 
municipales, con especial énfasis en lo relativo a los trámites 
que impactan la creación de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas, y 
 
XXV.  Establecer mecanismos suficientes de simplificación 
administrativa para que los emprendedores consoliden la 
creación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 
 
Artículo 44 BIS. Para el logro de los fines previstos en las 
fracciones XXI a XXV del artículo anterior, la Secretaría a través 
de la Dirección del Emprendedor, podrá celebrar convenios de 
coordinación con autoridades federales, estatales y 
municipales, así como con el sector privado y social. 
 
La Dirección del Emprendedor, tiene por objeto instrumentar, 
ejecutar y coordinar la política Estatal de apoyo 
a emprendedores y a las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas, y estará a cargo de un Director General, quien será 
designado por el Gobernador del Estado. 
 
Artículo 44 TER. La Dirección del Emprendedor tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Proponer al Gobernador del Estado un programa anual de 
incentivos a los emprendedores, a la inversión y al primer 
negocio, en donde se contemplen las políticas públicas 
necesarias para elevar la competitividad del Estado;  
 
II. Planear y desarrollar, en coordinación con autoridades 
estatales y municipales, un programa de simplificación 
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administrativa que incentive y facilite a los emprendedores, la 
creación de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas; 
 
III. Proponer, desarrollar y ejecutar los programas, 
estrategias y acciones que se brinden para el apoyo, atención, 
creación y competitividad de los emprendedores y de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas; 
 
IV. Dar seguimiento a los apoyos económicos que sean 
canalizados a los emprendedores, derivado de recursos 
federales, o esquemas de recursos compartidos o mixtos con 
los gobiernos, el sector privado y el sector académico; 
 
V. Brindar asesoría, capacitación y consultoría, en materia 
de formación emprendedora, incubación, aceleración, 
innovación, financiamiento e implementación y mejora 
de procesos de administración, gestión, producción y 
comercialización a los emprendedores, a las Micro, Pequeñas 
y Medianas empresas, así como su implementación y 
desarrollo; 
 
VI. Desarrollar sistemas de información integrales que 
permitan contar con información detallada de los esquemas de 
financiamiento, obtención de capital y de los procesos de 
acceso y otorgamiento de los créditos en el sistema financiero 
relacionados con emprendedores y las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas; 
 
VII. Promover y difundir la importancia de la cultura 
empresarial con la finalidad de fortalecer un Estado 
emprendedor; 
 
VIII. Diseñar y coordinar mecanismos de apoyo a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas para su integración a la 
cadena productiva como proveedores o distribuidores; 
 
IX. Ejecutar las políticas y acciones de fomento para el 
emprendimiento de los jóvenes para la creación de Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas; 
 
X. Promover el desarrollo e instrumentación de proyectos 
de innovación entre los jóvenes, atendiendo a las actividades 
económicas del Estado, preponderantemente a la artesanal; 
 
XI. Coordinarse con las autoridades educativas 
correspondientes, a efecto de impulsar la cultura del 
emprendimiento entre los jóvenes quintanarroenses, tanto en 
las escuelas de niveles medio superior y superior para lograr 
una visión empresarial; 
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XII. Organizar concursos entre los jóvenes emprendedores 
que hayan elaborado proyectos de innovación y de desarrollo 
tecnológico, para fomentar la iniciativa y creatividad entre este 
sector; 
 
XIII. Celebrar convenios con las instituciones educativas del 
nivel medio superior y superior, a efecto de elaborar bases de 
datos de los egresados que cuenten con un proyecto 
empresarial que permita encaminar de manera congruente y 
efectiva las acciones y políticas públicas del Estado, y 
 
XIV. Las demás que le confieran otras disposiciones legales 
o administrativas, así como las que le encomiende el 
Gobernador del Estado. 
 
Artículo 45. En apoyo a los emprendedores, a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, se crea la unidad 
administrativa denominada Fondo para el Desarrollo Económico 
de Quintana Roo (FODEQROO), para la coordinación y 
fomento de los apoyos económicos, crédito y garantía, como un 
órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, adscrito a la 
Secretaría de Desarrollo Económico cuyo domicilio estará en la 
Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo.  
  
Artículo 46. El FODEQROO tendrá por objeto y fines la 
coordinación administrativa, la gestión, la vinculación y el 
coadyuvar recursos para el fortalecimiento de los fondos, 
fideicomisos y otras fuentes financieras que fortalezcan a la 
entidad en materia de crédito y garantía, en beneficio de los 
emprendedores, de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
establecidas en el Estado, cuyas actividades incidan en la 
competitividad empresarial, la generación de empleos, la 
articulación de cadenas productivas apegados a los sectores 
motrices del Plan Estatal de Desarrollo vigente, así como en el 
desarrollo de proveedores del sector empresarial.  
  

CAPÍTULO III 
DEL SISTEMA ESTATAL DEL EMPRENDEDOR 

 
Artículo 57. El Sistema Estatal del Emprendedor tiene por 
objeto establecer las políticas públicas que generen la creación 
y establecimiento de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, y 
es el órgano rector de operación de incubadoras y aceleradoras 
de negocios en el Estado. La coordinación de la operación del 
Sistema Estatal del Emprendedor, estará a cargo de la 
Secretaría. 
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Artículo 58. El Sistema Estatal del Emprendedor sustenta su 
operación en un esquema consultivo para la toma de decisiones 
consensuadas, que faciliten la construcción de cadenas de 
valor para los sectores estratégicos de la economía del Estado. 
Sus funciones son:  
  
I.  Potenciar la creación de Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas para favorecer el desarrollo de un primer negocio;  
  
II.  Definir los parámetros para la operación coordinada y 
eficiente de las incubadoras y aceleradoras de negocios, y 
  
III.  Coordinar la revisión y evaluación periódica de los 
planes, programas, metas y avances de cada incubadora y 
aceleradora de negocios.  
  
Artículo 59. El Sistema estará integrado por:  
 
I. Un Presidente, que será el Gobernador del Estado; 
 
II. Un Secretario Técnico, que será el Titular de la 
Dirección del Emprendedor;  
 
III. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico;  
 
IV. El Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado;  
 
V. El Titular de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
del Gobierno del Estado;  
 
VI. El Titular del Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Quintana Roo; 
 
VII. El Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta del Congreso del Estado de Quintana 
Roo; 
 
VIII. El Presidente de la Comisión de Planeación y 
Desarrollo Económico del Congreso del Estado de Quintana 
Roo, y 
 
IX. Un representante de la Red de las incubadoras y 
aceleradoras de negocios que operen en el Estado. 
  
Artículo 60. El Sistema Estatal del Emprendedor establecerá la 
Red Estatal de Incubadoras para la creación de nuevas 
empresas, con el fin de apoyar el desarrollo económico. Para el 
establecimiento de esta red, se podrá suscribir convenios entre 
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entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal, instituciones de educación superior, y del sector 
privado o social que sean necesarios. 
 
La Dirección del Emprendedor, será el órgano rector de esta 
Red Estatal de Incubadoras. 
 
Artículo 67. … 
 
I. a VI.  … 
 
VII.  Contratación de personas adultas mayores, 
personas productivas con alguna discapacidad, jóvenes en 
edad productiva, jóvenes en situación de primer empleo, 
egresados de instituciones de educación superior en el Estado 
o tengan condición de madres solteras; 
 
VIII. a IX. … 

 
CAPÍTULO II BIS 

DE LOS INCENTIVOS AL ESTABLECIMIENTO DEL PRIMER 
NEGOCIO 

 
Artículo 74 BIS. Los incentivos que se podrán otorgar por 
tiempo determinado a las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas que desarrollan un primer negocio, consistirán en:  
I. Implementación de un programa de simplificación 
administrativa y gestión de trámites ante autoridades federales, 
estatales y municipales, para el establecimiento de un primer 
negocio;  
 
II. Reducción de hasta el 50% del pago de derechos 
estatales, de acuerdo al programa anual de incentivos a los 
emprendedores, a la inversión y al primer negocio que para el 
efecto apruebe el Gobernador del Estado;  
 
III. Apoyo por parte del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Quintana Roo para la capacitación y 
adiestramiento al público en general y a los trabajadores que 
estén orientados a la productividad y competitividad en el 
empleo, y 
 
IV. Reducción de hasta el 50% del pago del Impuesto 
Sobre Nóminas en proporción al número de empleos generados 
y su nivel de remuneración, de acuerdo al programa anual de 
incentivos a los emprendedores, a la inversión y al primer 
negocio que para el efecto apruebe el Gobernador del Estado. 
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TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. En un término menor a treinta días contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado realizará las adecuaciones 
normativas y complementarias al Reglamento respectivo, para 
la aplicabilidad integral del presente Decreto. 
  
TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, 
dentro del término de noventa días contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberá establecer la 
Dirección del Emprendedor, la cual dependerá orgánicamente 
de la Subsecretaría de Desarrollo Económico.  
 
CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, 
dentro del término previsto en el artículo anterior, realizará los 
ajustes presupuestales y administrativos correspondientes para 
el cumplimiento del presente Decreto.  
 
Por lo anteriormente fundado, tenemos a bien someter a este 
Honorable Pleno Deliberativo, la aprobación de los siguientes 
puntos de: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la iniciativa de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Económico y 
Competitividad para el Estado de Quintana Roo, en materia de 
Primer Negocio. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas en los términos del presente 
dictamen. 
 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
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LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y  
DESARROLLO ECONÓMICO. 

 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

 
 

 
 

 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ. 

  
 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO. 

  

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 
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DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la voz al Diputado Jesús de los 

Ángeles Pool Moo. 
 
DIPUTADO JESÚS DE LOS ANGELES POOL MOO: 
 

Para los individuos que son capaces de iniciar un proyecto 
rechazado por otros.  
 
Que saben interpretar las necesidades de su entorno.  
 
Que son capaces de luchar ante cualquier inconveniente que se 
atraviesa a su estrategia. 
 
Que  no le temen al fracaso. 
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Que son capaces de crear un grupo con motivación suficiente 
que les dé, el apoyo que necesitan al enfrentar ese reto. 
 
Para ellos, para todos los emprendedores de Quintana Roo, 
está destinada la presente Iniciativa. 
 
Con su Permiso Señora Presidenta de la Mesa Directiva, 
miembros integrantes de la misma. 
 
Compañeros y compañeras Diputadas; Diputados congresistas,  
gracias por su asistencia y gracias por seguirnos acompañando. 
 
Señoras y Señoras 
 
La historia del Estado, inicia en 1902 cuando se crea como 
Territorio Federal. Hace 40 años, el 8 de octubre de 1974, nació 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
4 décadas han transcurrido, desde la época de políticas 
públicas del Estado, un Estado de Bienestar, de grandes 
transformaciones y que han dado últimamente y sobre todo de 
mucho crecimiento.  
 
Durante este tiempo, el término Globalización, se incorpora al 
lenguaje cotidiano de todos los idiomas y Cancún se consolida 
como el centro turístico más exitoso de América Latina y uno de 
los importantes del mundo, donde mexicanos y extranjeros, 
hemos encontrado mejores condiciones de vida, de desarrollo y 
de oportunidades para nosotros y para nuestras familias. 
 
Ese sueño nos trajo a Cancún, ese sueño nos trajo a la Riviera 
Maya y ese sueño nos trajo a Quintana Roo, pero en cuarenta 
años, los paradigmas han cambiado. 
 
El Estado de Bienestar que prometía al que tuviera estudios 
profesionales, un trabajo seguro y para toda la vida en el 
gobierno, desapareció. 
 
Décadas después, el paradigma cambió, y entonces ofrecía a 
todo el que tuviera estudios profesionales, un trabajo, para toda 
la vida en la iniciativa privada. 
 
Hoy, el paradigma nos dice, que en un Mundo Global, 
informado, critico, demandante, competitivo y en 
transformación, todo aquel estudiante de educación superior 
debe convertirse en Emprendedor. 
 
Así, llegamos a la realidad socio económico que vive Quintana 
Roo. 
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Pese a que los indicadores y números de la economía global 
señalan que en nuestro Estado son superiores al resto del país, 
aún tenemos pendientes. 
 
Para ello,  los gobiernos de México  y Quintana Roo, han 
implementado una  política  moderna  de  fomento económico 
en sectores estratégicos, como facilitadores de las  condiciones  
propicias  para  el desarrollo de la vida  económica.  
 
En su intervención en la inauguración del Tianguis Turístico en 
Cancún, el Presidente Enrique Peña Nieto destacó que el 
sector turístico sigue una tendencia positiva al registrarse la 
visita de 27.3 millones de turistas internacionales en 2013, 
destacando que el sector aporta el 9% del Producto Interno 
Bruto Nacional con una  derrama por turismo de 13 mil 819 
millones de dólares, de los cuales Quintana Roo aportó el 46 
por ciento. 
 
Para nosotros, es alentador que se reconozca el trabajo que 
realiza el Gobernador del Estado, Licenciado Roberto Borge 
para robustecer la economía de Quintana Roo, generar 
empleos y brindar mayores niveles de bienestar a los 
quintanarroenses, como señaló el  Instituto Mexicano para la 
Competitividad, que confirmó que en el cuarto trimestre de 2013 
se reportó un crecimiento económico del 4.7 por ciento, con una 
Población Económicamente Activa del 42 por ciento 
 
Este crecimiento económico, tiene todavía limitaciones, hoy, el 
reto es generar mejores condiciones para crear y consolidar 
Micro,  Pequeñas  y  Medianas  Empresas y a sus 
emprendedores. 
 
Compañeros Diputados y Diputadas 
 
Nuevos vientos, de cómo hacer negocios recorren el mundo, 
generados por la globalización. 
 
Una de herramienta insustituible son las Incubadoras de 
Negocios, diseñadas para emprendedores que desean iniciar 
el proceso completo de incubación de su empresa y recibir 
capacitación y asesoría al cumplir con todo el modelo 
planteado, que incluyan. 
 
Asesoría de proyectos,  para los que no requieren entrar al 
proceso de incubación, sino que desean recibir asesoría 
especializada para atender los problemas, retos y 
oportunidades de su negocio, así como la capacitación para 
quienes desean capacitarse en diversos aspectos de la tarea de 

http://www.microempresas.itesm.mx/faces/inicio.jspx?_afrLoop=875576244225329&_afrWindowMode=0&_adf.ctrl-state=9egrwflhn_4
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emprender y tener acceso a materiales relacionados con 
actividades empresariales y de incubación. 
 
Hoy Quintana Roo cuenta con 9 Incubadoras, y una de las 
metas seria, ampliar su número, crear condiciones, para que, 
todo aquel que tenga una idea y quiera ponerla en marcha, 
encuentre el respaldo para ello.  
 
Primero, plasmando esa idea, posteriormente conociendo los 
programas de apoyo o de exenciones fiscales que existen y 
finalmente, contando con el crédito que le permite hacer 
realidad su sueño, o ampliar su negocio. 
 
La Ley que hoy presentamos a esta soberanía, incluye algunas 
figuras novedosas como son: 
 
La implementación del Sistema Estatal del Emprendedor, como 
el ente responsable de las políticas públicas para  la  creación  
de  MIPYMES. 
 
La  creación  de  la  Dirección  del Emprendedor,  en la  
Secretaría  de Desarrollo  Económico. 
 
El reconocimiento del Empredurismo, como una herramienta 
fundamental, en el desarrollo de los jóvenes estudiantes.  
 
No puedo hacer a un lado, la importancia fundamental en la 
creación de un negocio, desde luego la participación de la 
Autoridad Municipal, en la simplificación administrativa. 
 
Pese a que en los últimos años, mucho se ha hablado de dar 
facilidades, sobre todo a los emprendedores y a la apertura de 
nuevos negocios, muchos son los que se crean, pero pocos son 
los que subsisten. 
 
Para ello debemos promover una nueva cultura de los 
servidores públicos, que tenga el objetivo de propiciar la 
subsistencia de estos, acatando los acuerdos de sus 
autoridades, lo que se establece a través de convenios con las 
cámaras y entes empresariales, para evitar que actos de 
corrupción, inhiban su desarrollo. 
 
Con un  enfoque así, y sembrando desde la escuela la cultura 
del Emprendurismo,  se  fortalecerán  los mercados,  se  
potenciarán  los recursos   y  serán utilizados como 
motivadores, para genera un mayor crecimiento económico.  
 
Compañeros y compañeras Diputadas 
 

http://www.microempresas.itesm.mx/faces/inicio.jspx?_afrLoop=875576244225329&_afrWindowMode=0&_adf.ctrl-state=9egrwflhn_4
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Aprovechar los nuevos nichos del mercado, sobre todo en el 
potencial de desarrollo de Quintana Roo, convoca a los nuevos 
Emprendedores y a los pequeños y Micro empresarios a crear 
nuevas empresas e invertir en los nuevos nichos de desarrollo 
como son: el Turismo Medico, el Turismo de Negocios, el 
Turismo Cultural o el Turismo de Aventuras, entre otros de los 
muchos nichos de mercado que tienen gran potencial en el 
estado. 
  
De acuerdo con los datos del INEGI de junio, de una población 
en edad de laborar conformada por 742,041 ciudadanos, 
33,555 se encuentran desocupados, un tema que llama la 
atención; y 120, 358 son trabajadores por cuenta propia, a esa 
es la parte de la población objetivo, esos son los 
quintanarroenses que tienen como destinatario y beneficiarios 
de esta ley. 
 
Quiero reconocer y agradecer a los miembros de la Comisión 
de Planeación y Desarrollo Económico, haber apoyado y haber 
autorizado y haber aprobado esta ley, pero sobre todo 
agradecerle también a mi compañera Arlet Mólgora por todo su 
apoyo para que sea de verdad hoy una realidad esa ley. 
 
Desde luego mención especial al Presidente de la Gran 
Comisión del Congreso,  al Diputado José Luis Toledo Medina, 
por su aportación, por el interés de  esta ley que sobre todo va 
dirigido a los jóvenes que están iniciando un nuevo negocio. 
 
Igualmente quiero agradecer a los diputados Congresistas que 
aportaron y que están hoy viendo un provecho de que el venir 
aquí a la XIV Legislatura, al Congreso del Estado no fue en 
vano, su aportación aquí está, mi reconocimiento, mi saludo, mi 
felicitación para todos ustedes, porque ustedes han impulsado 
mucho de esta ley también. Mi reconocimiento, un fuerte 
aplauso para todos ustedes. 
 
Por último, quiero decir que con la iniciativa que presentó el 
Presidente de la Gran Comisión, el Diputado José Luis Toledo 
Medina, es una ley con rumbo y con responsabilidad, que esta 
es la hora para cada uno de los municipios de Quintana Roo, y 
esta es la hora de Quintana Roo. 
 
Gracias, buenas noches. 

 
 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la voz al Diputado José Luis Toledo 

Medina. 
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DIPUTADO JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA: 
 

Con su permiso Diputada Presidenta, Arlet Mólgora Glóver; 
Vicepresidenta Perla Cecilia Tun Pech; Secretario Emilio 
Jiménez Ancona, muchas gracias a todos y cada uno de los 
diputados que integramos la XIV Legislatura, y principalmente 
saludar a los consentidos de este fin de semana, a ustedes los 
congresistas juveniles, muchas gracias por estar aquí, esta es 
su casa. 
 
Quiero dejar a un lado el discurso escrito, y hacer de la máxima 
Tribuna del Congreso de Quintana Roo, solo un puente que 
construya un futuro para ustedes. 
 
Hace algunos años, pocos, haciendo historia contemporánea, 
yo era un niño y venía a Chetumal porque aquí vivía mi Abuela, 
y ella, una mujer de campo, sin estudios, tenía una tienda que 
vendía refrescos, y ella se dedicaba y vivía, se sostenía gracias 
a esa tienda, y ella platicaba lo difícil que era el poder sobrevivir 
así, y cuando hago esta reflexión, con el respeto que le tengo y 
el amo que le tengo a mi abuela, que en paz descanse, me 
vienen también a la cabeza las miles de historias que escuche 
cuando fui candidato a diputado local, las miles de historias de 
jóvenes que me decían: Chanito tengo, quiero y necesito poner 
un negocio porque no quiero ser empleado, tengo sueños, 
quiero construirlos, quiero pasar de ser un empleado a ser mi 
propio jefe, así me encontré a Doña Juanita, así me encontré a 
Marcos, así me encontré a muchos jóvenes y a muchas 
señoras que querían poner su primer negocio. 
 
Entonces entendí, después en mi experiencia como Tesorero 
Municipal, que no solo basta tener municipios prósperos que 
crecen arriba de la media nacional, que no solo basta con tener 
municipios que generen 3.4 negocios diarios o no solo basta 
tener municipios que crezcan a una persona cada 25 minutos 
que llega a vivir a municipios como Playa del Carmen  o Benito 
Juárez, no solo basta hablar de Quintana Roo como una 
potencia turística que tiene 84 mil cuartos de hotel y que genera 
un empleo directo y cuatro indirectos por cada una. Hay que 
hablar de generar futuro. Hay que hablar de lo que dejaremos 
quienes estamos aquí de manera temporal para los que vienen 
detrás de nosotros, y así nace la Ley de tu Primer Negocio. 
 
Ese es el fundamento de la Ley de tu Primer Negocio, yo platico 
con amigos que estudian en la UQROO, universidad de nuestra 
querida Chetumal y les digo que no se queden únicamente con 
la experiencia de salir de esa universidad, nuestra querida 
UQROO a buscar un empleo en el gobierno, no es la única 
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opción, es una opción, se los digo de verdad, digna, es una 
opción que hoy es una oportunidad también, pero los jóvenes 
en Chetumal, en Felipe Carrillo Puerto, en Bacalar en José 
María Morelos, en Tulum, Cozumel, en Solidaridad, en Isla 
Mujeres, en Lázaro Cardenas, en Benito Juárez, hoy tienen una 
oportunidad y ese destino lo tienen que tomar en sus manos 
para poderlo construir juntos. 
 
Celebro que se hayan leído estas bondades Diputado 
Secretario, de las que comentamos, contaremos con una ley 
que no solo generará mejores oportunidades para ustedes, sino 
que esas oportunidades tendrán un soporte específico que 
estará guiado desde el Ejecutivo del Estado, desde nuestro 
Gobernador Roberto Borge Angulo. 
 
Quiero antes de concluir mi intervención, decir que me siento 
satisfecho y contento de poder, junto con quienes integramos 
las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y junto con 
quienes integran las diferentes Comisiones del Congreso del 
Estado, decir, que hoy estamos cumpliendo un compromiso que 
hicimos en campaña, no más políticos que hoy digan una cosa 
y hagan otra, no más políticos que señalen y busquen su 
interés personal, no más políticos que hablen con mentiras al 
pueblo de Quintana Roo, hoy tenemos que cumplir y esa 
responsabilidad la tenemos que hacer de frente a los 
quintanarroenses. 
 
¡¡Que viva Quintana Roo!! 
 
¡¡Que vivan los jóvenes de Quintana Roo!! 
 
Muchas gracias. 

 
PRESIDENTA: No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
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PRESIDENTA:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
  
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LA FRACCIÓN 
IV DEL ARTÍCULO 32, LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO I 
“DEL EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLO DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA” DEL TÍTULO III, , EL 
PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 44, 
LOS ARTÍCULOS 45 Y 46, LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO III “DEL SISTEMA ESTATAL DEL 
EMPRENDEDOR” DEL TÍTULO III, LOS ARTÍCULOS 57, 58, 
59 Y 60, Y LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 67; Y SE 
ADICIONAN LAS FRACCIONES XXVI Y XXXIII AL ARTÍCULO 
3, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES, 
LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 9, LAS FRACCIONES XX A 
XXV AL ARTÍCULO 44, EL ARTÍCULO 44 BIS, EL ARTÍCULO 
44 TER, Y EL CAPÍTULO II BIS “DE LOS INCENTIVOS AL 
ESTABLECIMIENTO DEL PRIMER NEGOCIO” AL TÍTULO IV, 
CONTENIENDO EL ARTÍCULO 74 BIS; TODOS DE LA LEY 
DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD PARA 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se reforman las fracciones 
XIV, XXXVII y XXXVIII y se adiciona la fracción XXXIX, todas al 
Artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada María Trinidad 

García Arguelles. 
 
DIPUTADA MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES: 
 

Muy buenas noches, con su permiso Diputada Presidenta, 
compañeros Diputados y jóvenes que nos acompañan. 
 
Me permito proponer la dispensa de la lectura de las 
consideraciones del dictamen y la minuta de decreto para 
proceder de manera directa a la lectura de los puntos de 
dictamen. 
 
Por lo anterior solicito se someta a votación la actual propuesta. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación de la forma 

acostumbrada la propuesta presentada por la Diputad María 
Trinidad García Arguelles. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación de la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido  

aprobada por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico de esta Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, así como por los artículos 3, 4, 
16, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, 
ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos 
permitimos someter a su consideración el siguiente documento 
legislativo de conformidad a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
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En Sesión Ordinaria número 5 del Primer Periodo del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, celebrada en fecha 18 de septiembre de 2014, se dio 
lectura a la iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción 
XXXVIII y se adiciona la fracción XXXIX del artículo 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo, presentada por la Diputada Arlet Mólgora Glover, en su 
carácter de Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia 
Social. 
 
Con fundamento en lo que establece el artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, la Presidenta de la Mesa 
Directiva turnó la iniciativa a la Comisión de Planeación y 
Desarrollo Económico.  
 
En este tenor, esta comisión es competente para realizar el 
estudio, análisis y posterior dictamen en términos de lo 
dispuesto en el artículo 114 del ordenamiento antes citado. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La iniciativa de estudio plantea la importancia que representan 
las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), en las 
economías de los países, puesto que ellas son la base 
fundamental para lograr el crecimiento, progreso empresarial y 
permanencia en los mercados desde el ámbito regional hasta 
internacional, es decir, las MIPYMES sin duda desempeñan un 
papel trascendental en esta tarea.  
 
Los acuerdos comerciales que ha celebrado el Estado mexicano, 
se basan principalmente en el potencial de creación e innovación 
de MIPYMES en las últimas décadas, puesto que éste potencial 
ha reflejado el importante impacto en la generación de empleos y 
en la producción nacional. De acuerdo con datos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, en México existen 
aproximadamente 4 millones 15 mil unidades empresariales, de 
las cuales 99.8% son PYMES que generan 52% del Producto 
Interno Bruto (PIB) y 72% del empleo en el país1. 
 
De esta forma, las PYMES son el medio ideal para impulsar el 
crecimiento económico sostenido a través de la creación de 
empleos, generación de valor agregado, aportaciones fiscales, 
fortalecimiento del mercado interno y aumento en la oferta 
exportable.  
 

                                                           
1 http://www.promexico.gob.mx/negocios-internacionales/pymes-eslabon-fundamental-para-el-
crecimiento-en-mexico.html 



Sesión 8 del 29  de  septiembre  de 2014                        Diario de los Debates 57 
 

 

Dentro de los puntos medulares por los que se debe dar 
verdadera importancia a las pequeñas y medianas empresas, es 
que son un importante motor de desarrollo del país, además de 
que tienen una gran movilidad dentro de su organización, lo que 
genera que por ese dinamismo tiendan al crecimiento 
empresarial. Así también, como ya se mencionó, este tipo de 
empresas absorben una porción importante de la población 
económicamente activa, debido a su gran capacidad en la 
generación de empleos, lo que sin duda contribuye al desarrollo 
local y regional. Y por último, debe destacar que las PYMES 
generan el 52% del Producto Interno Bruto (PIB) en nuestro 
país.2 
 
Es por la importancia que revisten estas empresas, que la 
iniciativa de análisis plantea la imperiosa necesidad de 
instrumentar acciones dirigidas a mejorar el entorno económico y 
apoyar directamente a estas empresas, con el propósito de crear 
las condiciones que contribuyan a su establecimiento, 
crecimiento y consolidación. Dichas acciones se instrumentan en 
concordancia con las políticas nacionales y estatales que se han 
puesto en marcha para impulsar la competitividad de manera 
integral y apoyar la elaboración, comercio y distribución de los 
productos y servicios que ofrecen las micro, pequeña y 
medianas empresas del Estado. 
 
Además, la reforma que se plantea en la iniciativa, toma en 
consideración las condiciones de nuestro Estado, puesto que 
éstas son idóneas para el desarrollo de actividades económicas 
productivas desde la estrategia de las PYMES. Además, por su 
ubicación geográfica estratégica, Quintana Roo es el punto más 
cercano de México a Europa, África, Centro y Sudamérica, así 
como la costa este de Estados Unidos, Canadá y la entrada a los 
países de Centroamérica. 
 
Otra de las características y potenciales económicos que 
representa la economía estatal se encuentra en la industria 
turística, la cual genera una afluencia de casi 12 millones de 
turistas nacionales y extranjeros, poseyendo a su vez un 
mercado turístico potencial que atrae divisas a nuestro país, 
pues es el principal destino turístico de México y América Latina, 
porque está a la vanguardia de las exigencias de los principales 
mercados proveedores de turistas como Estados Unidos y 
Canadá, así mismo proyecta su expansión por atraer mercados 
como Europa, Asia y Sudamérica. 
 
Ante dichas fortalezas en nuestro Estado, la iniciativa en análisis 
considera necesario reformar el artículo 37 de la Ley Orgánica 

                                                           
2 http://www.consultoresinternacionales.com/publicaciones/ciscomentario/520/CISComentarioNo520.html 
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de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, el cual 
regula el marco de atribuciones de Secretaría de Desarrollo 
Económico, asimismo se plantea adicionar un artículo transitorio, 
en el cual se determine que deberán realizarse las adecuaciones 
administrativas necesarias a efecto de que el ejercicio de tal 
atribución se efectúe debidamente.    
 
Dicha reforma va encaminada a robustecer a la Secretaría de 
Desarrollo Económico del Estado de Quintana Roo de impulso y 
competitividad empresarial, dotándola de las facultades 
necesarias para instrumentar, ejecutar y coordinar la política 
estatal de apoyo incluyente a emprendedores y a las micro, 
pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los  mercados estatal, nacional e 
internacional para aumentar su contribución al desarrollo 
económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo 
de políticas que fomenten la cultura y la productividad 
empresarial en el Estado.  
 
Es por todo lo anterior, que consideramos realmente 
trascendente fomentar y promover programas y herramientas 
para apoyar directamente a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, con la finalidad de crear las condiciones que 
contribuyan a su establecimiento, desarrollo y consolidación, 
propósito que comparte la iniciativa que se dictamina. 
 
De todo lo anteriormente vertido, los que integramos esta 
comisión estimamos procedente la aprobación en lo general de 
la iniciativa de análisis, sin embargo, con el fin de generar un 
ordenamiento jurídico coherente y enriquecido con las diferentes 
opiniones que al respecto se han vertido, nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno Legislativo las siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 
1. Derivado de la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Desarrollo Económico y Competitividad para el Estado de 
Quintana Roo, en materia de Primer Negocio, que fuera 
presentada ante el Pleno Legislativo en la misma sesión 
ordinaria en la que se dio lectura de la iniciativa materia de este 
dictamen, es de observarse que ambas comparten fines 
semejantes, tales como otorgar mayores oportunidades a los 
emprendedores en el Estado, así como brindar mejores 
herramientas que fortalezcan a las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYMES), con la finalidad de que logren innovar y 
participar activamente en la competitividad económica local, 
regional, nacional e incluso internacional. Bajo ese contexto, la 
iniciativa de modificaciones a la Ley de Desarrollo Económico y 
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Competitividad, establece la creación del Sistema Estatal del 
Emprendedor, como un ente responsable de las políticas 
públicas para la creación de MIPYMES. En ese sentido, se 
observa que en el artículo 37 fracción XIV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, dispone 
actualmente que la Secretaría de Desarrollo Económico estará 
facultada para establecer y coordinar la operación del Sistema 
Estatal de Incubación de Empresas, sin embargo, dicho Sistema, 
con las reformas a la Ley de Desarrollo Económico y 
Competitividad para el Estado de Quintana Roo, se convierte en 
el Sistema Estatal del Emprendedor, el cual estará integrado por 
un presidente, un secretario técnico, los titulares de diversas 
dependencias de la administración pública, representantes del 
Poder Legislativo y un representante de la Red de las 
incubadoras y aceleradoras de negocios que operen en el 
Estado. Este Sistema, será el órgano rector de operación de 
incubadoras y aceleradoras de negocios en el Estado y la 
coordinación de su operación, estará a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Económico. Por lo que, surge la imperiosa necesidad 
de modificar el texto contenido en la fracción XIV del artículo 37 
de la Ley Orgánica de la de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo, en la cual se estipule que la Secretaría de 
Desarrollo Económico será la encargada de coordinar la 
operación del Sistema Estatal del Emprendedor, con la finalidad 
de armonizar las reformas y adiciones contenidas en la iniciativa 
en materia de Primer Negocio. 
 
2. Por cuestiones de técnica legislativa, se propone 
reformar la fracción XXXVII del artículo 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, con la 
finalidad de eliminar la conjunción “y”, dado que esta fracción ya 
no será la penúltima en el precepto legal. 
 
3. Por último, se propone especificar en el artículo segundo 
transitorio que será el “Titular” del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo, quien, a través de la instancia competente, 
deberá realizar las previsiones y adecuaciones administrativas 
necesarias para el debido ejercicio y cumplimiento de la facultad 
establecida en el artículo 37 fracción XXXVIII de esta ley.  
 
De las consideraciones anteriores y las modificaciones en lo 
particular mencionadas, nos permitimos someter a la 
consideración de este Honorable Pleno Legislativo la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES XIV, XXXVII Y XXXVIII, Y SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XXXIX, TODAS AL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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Único. Se reforman las fracciones XIV, XXXVII y XXXVIII, y se 
adiciona la fracción XXXIX, todas al artículo 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 37. … 
 
I a XIII.   … 
 
XIV.   Coordinar la operación del Sistema Estatal del 
Emprendedor; 
 
XV a XXXVI.  … 
 
XXXVII.   Establecer y atender ventanillas y centros 
de gestión, fomento económico y de competitividad, que se 
instalen en las distintas Cámaras, Asociaciones, Colegios y 
Banca de Desarrollo; 
 
XXXVIII.  Instrumentar, ejecutar y coordinar la política 
estatal de apoyo incluyente a emprendedores y a las micro, 
pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados estatal, nacional e 
internacional, para aumentar su contribución al desarrollo 
económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo 
de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial 
en el Estado de Quintana Roo, y 
 
XXXIX.   Las demás que le atribuyan expresamente las 
Leyes y Reglamentos. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. En un plazo no mayor a 90 días hábiles el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, a través de la 
instancia competente, deberá realizar las previsiones y 
adecuaciones administrativas necesarias, para el debido 
ejercicio y cumplimiento de la facultad establecida en el artículo 
37 fracción XXXVIII de esta ley.  
 
Por lo anteriormente fundado, tenemos a bien someter a este 
Honorable Pleno Deliberativo, la aprobación de los siguientes 
puntos de: 
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SECRETARIO:  Procede a la lectura de los putos de dictamen. 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la iniciativa de 
decreto por el que se reforma la fracción XXXVIII y se adiciona 
la fracción XXXIX del artículo 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas en los términos del presente 
dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  

 
LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y  

DESARROLLO ECONÓMICO. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ. 

  

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO. 
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DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ. 

  

 
 

SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES XIV, XXXVII Y XXXVIII Y SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XXXIX, TODAS AL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 1:38:46 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado, Ley de Hacienda del 
Municipio de Benito Juárez, Ley de Hacienda del Municipio de 
Solidaridad y Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, todas 
del Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado José 
Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión de la XIV 
Legislatura del Estado.  

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Remberto 

Estrada Barba. 
 
DIPUTADO REMBERTO ESTRADA BARBA: 
 

Con su permiso Diputados y Diputadas, en virtud que la 
presente iniciativa fue entregada con anterioridad en tiempo y 
forma, me permito proponer la dispensa de la lectura de la 
iniciativa presentada, por lo que solicito se someta a votación la 
propuesta. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación de la forma 

acostumbrada la propuesta presentada por el Diputado 
Remberto Estrada Barba. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación sírvanse los Diputados hacerlo de la 

forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido  

aprobado por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
El suscrito Diputado José Luis Toledo Medina, en mi carácter 
de Presidente de la Gran Comisión y de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de esta Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 68 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 106, 107 y 108 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo y el artículo 36 fracción II del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura, ambos 
del Estado de Quintana Roo, me permito presentar la siguiente 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
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Estado, Ley de Hacienda de los Municipios del Estado, Ley 
de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Ley de 
Hacienda del Municipio de Solidaridad y Ley de Hacienda 
del Municipio de Tulum, todas del Estado de Quintana Roo, 
misma que se sustenta en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Es de suma importancia el reconocimiento y protección al 
derecho de identidad de las personas, siendo la inscripción del 
nacimiento en el registro civil, el primer acto por parte del 
Estado para brindar los derechos fundamentales que les 
garanticen una vida digna. 
 
Existen diversos instrumentos internacionales en los cuales 
México ha ratificado su apoyo a mantener de manera precisa la 
identidad de cada persona desde su nacimiento, ejemplo de ello 
es la Convención Americana de Derechos Humanos la cual en 
sus artículos 3, 4, 5, 18 y 20 prevé el pleno derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica, derecho a la vida, 
derecho a la integridad personal, a tener un nombre y a 
determinar una nacionalidad, entre otras.  
 
De igual manera en el Pacto Internacional sobre Derechos 
Civiles y Políticos se contempla en su artículo 24 numeral 2, 
que todo niño será inscrito inmediatamente después de su 
nacimiento y deberá tener un nombre. 
 
Asimismo la Convención sobre los Derechos del Niño, prevé en 
sus artículos 7 y 8, las mismas prerrogativas anteriormente 
señaladas, referente a que cada persona deberá ser inscrita 
inmediatamente después de su nacimiento, así como el 
reconocimiento pleno a la protección del derecho a la identidad 
de los niños y los derechos que se derivan del mismo. 
 
Tal y como se ha señalado, en todo momento se hace 
referencia a la necesidad e importancia del registro del recién 
nacido para poder ejercer plenamente su derecho a la 
identidad. Como se puede notar, este derecho es reconocido en 
el ámbito internacional en los diversos tratados signados por 
otros países y de los cuales el Estado Mexicano forma parte. 
 
En apoyo a la sociedad mexicana respecto del tema planteado, 
se tiene que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se han pronunciado respecto al derecho a la identidad 
que debe tener cada persona, señalando que es un derecho de 
rango constitucional que deriva del artículo 4º, el cual está 
compuesto por el derecho a tener un nombre, una nacionalidad 
y una identidad.  
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En efecto, si bien la identidad de cada persona se construye a 
través de múltiples factores psicológicos y sociales, en términos 
de derechos, la imagen propia de la persona está determinada 
en buena medida por el conocimiento de sus orígenes y su 
filiación, así como por la identificación que tiene en la sociedad 
principalmente a través de un nombre y una nacionalidad, 
estableciendo otra serie de derechos. 
 
En reconocimiento al derecho anteriormente señalado, es 
preciso señalar que la H. XIV Legislatura del Estado, mediante 
Decreto número 112 tuvo a bien aprobar la minuta con proyecto 
de decreto por el que se adiciona un octavo párrafo al artículo 
4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
que remitiera el Congreso de la Unión, para reconocer el 
derecho de toda persona a la identidad y a ser registrado, así 
como establecer la exención del cobro del derecho por el 
registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del acta de nacimiento. 
 
Esta reforma constitucional fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 17 de junio de 2014, y atiende 
principalmente al reconocimiento del derecho a la identidad, 
para efecto de permitir a la niñez adquirir ésta, un nombre y una 
nacionalidad, lo cual implica su incorporación como sujeto de 
derechos dentro de un Estado y su acceso a un conjunto de 
derechos humanos reconocidos tanto en la Carta Magna como 
en los Tratados Internacionales ratificados por nuestro país. 
 
Para hacer plenamente efectivos los derechos de la reforma 
antes señalada, se estableció en el artículo segundo transitorio, 
la obligación de las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para que a más tardar seis 
meses después de la entrada en vigor de dicha reforma, 
establecieran en sus leyes hacendarias o códigos financieros la 
exención del cobro del derecho por el registro de nacimiento y 
la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento. En consecuencia a la modificación que se advierte, 
se considera también dejar sin efecto la prestación de servicios 
relacionados con el registro de nacimiento. 
 
Por lo que, estando dentro del término previsto en el citado 
artículo transitorio, me permito poner a su consideración la 
presente iniciativa de decreto para dar cumplimiento puntual del 
mandato constitucional de garantizar a las personas el derecho 
humano a la identidad. 
 
Asimismo se propone homologar en los ordenamientos legales 
que se pretenden modificar, el término certificaciones relativas a 
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las actas de nacimiento, así como el término auxiliar en 
sustitución del término secretarías que se encuentra previsto en 
ciertas disposiciones de las leyes hacendarias municipales en el 
Estado, con la finalidad de contar con una legislación armónica 
en la materia. 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO, LEY DE HACIENDA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, LEY DE HACIENDA 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, LEY DE HACIENDA 
DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD Y LEY DE HACIENDA 
DEL MUNICIPIO DE TULUM, TODAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
PRIMERO: Se reforma la fracción III del artículo 188 y el 
artículo 188-D; se adiciona un segundo párrafo al inciso a) de la 
fracción III del artículo 188, y se derogan los incisos a), b), c) y 
d) de la fracción I del artículo 188-B, todos de la Ley de 
Hacienda del Estado de Quintana Roo, para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO 188.- … 
 
I. a II.- … 
 
III.- Por la expedición de certificaciones que consten en la 
Oficialía Central del Registro Civil, causarán derechos 
conforme a la siguiente: 

 
TARIFA 

a) … 
 
Por la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento, procederá la exención de su cobro. 
 
b) a j) … 
 
IV. a VIII. … 
 
ARTÍCULO 188-B.- … 
 

TARIFA 
 
I.- … 
 
a) DEROGADO 
b) DEROGADO 
c) DEROGADO 
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d) DEROGADO 
e) … 
  
II. a VI. … 
 
ARTÍCULO 188-D.- El Oficial del Registro Civil y su auxiliar 
percibirán respectivamente el 20% y 10% de los derechos 
cobrados conforme a la fracción II incisos b), c) y d) del artículo 
188-B. 
 
SEGUNDO: Se reforma el inciso d) de la fracción VI del artículo 
67 y el artículo 69; se adiciona un párrafo segundo al inciso d) 
de la fracción VI del artículo 67, y se derogan los incisos a), b), 
c) y d) de la fracción I del artículo 67, todos de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 67. …  

TARIFA 
 

ZONA “A”  ZONA “B” ZONA “C” 
I. … 
 
a) DEROGADO 
b) DEROGADO 
c) DEROGADO 
d) DEROGADO 
e) … 
 
II. a V. … 
 
VI. … 
 
a) a c) … 

 
d) Expedición de certificaciones de 
actas de nacimiento 

0.5 S.M.G. 0.5 S.M.G. 0.5 S.M.G. 

 
Por la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento, procederá la exención de su cobro. 
 
e) a o) … 
 
… 
 
Artículo 69. Los oficiales del Registro Civil y su auxiliar 
cobrarán el 20% y 10% respectivamente, de los derechos 
cobrados conforme a la fracción II, incisos b), c), d), h) y j), y la 
fracción IV, inciso b) del artículo 67. 
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TERCERO: Se reforma el inciso d) de la fracción V del artículo 
63 y el artículo 65; se adiciona un segundo párrafo al inciso d) 
de la fracción V del artículo 63 y se deroga la fracción I del 
artículo 63, todos de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito 
Juárez, del Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 63.- … 
 

TARIFA 
 
I. DEROGADA 
  
II. a IV. … 
 
V. … 
 
a) a c). … 

 
d) Expedición de certificaciones de actas de nacimiento, por 
cada una 

  1.0 S.M.G. 
 

 
Por la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento, procederá la exención de su cobro. 
 
e) a o) … 
 
… 
… 
… 
 
Artículo 65. Los oficiales del Registro Civil y su auxiliar 
cobrarán el 20% y 10% respectivamente, de los derechos 
cobrados conforme a la fracción II, incisos b), c), d), h) y j), y la 
fracción IV, inciso b) del artículo 63 de la presente ley. 
 
CUARTO: Se reforma el inciso d) de la fracción V del artículo 
63 y el artículo 65; se adiciona un segundo párrafo al inciso d) 
de la fracción V del artículo 63, y se derogan los incisos a), b), 
c) y d) de la fracción I del artículo 63, todos de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana 
Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 63.- … 
 

TARIFA 
 
I. … 
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a) DEROGADO 
b) DEROGADO 
c) DEROGADO 
d) DEROGADO  
e) … 
 
II. a IV. … 
 
V. … 
 
a) a c). … 

 
d) Expedición de certificaciones de actas de nacimiento, por 
cada una 

  1.0 S.M.G. 
 

 
Por la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento, procederá la exención de su cobro. 
 
e) a o). … 
 
… 
… 
…  
 
Artículo 65. Los oficiales del Registro Civil Municipal y su 
auxiliar cobrarán el 20% y 10% respectivamente, de los 
derechos cobrados conforme a la fracción II, incisos b), c), d), h) 
y j), y la fracción IV, inciso b) del artículo 63 de la presente ley. 
 
QUINTO: Se reforma el inciso d) de la fracción V del artículo 63 
y el artículo 65; se adiciona un párrafo segundo al inciso d) de 
la fracción V del artículo 63, y se derogan los incisos a), b), c) y 
d) de la fracción I del artículo 63, todos de la Ley de Hacienda 
del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 63.- … 
 

TARIFA 
 
I. … 
 
a) DEROGADO 
b) DEROGADO 
c) DEROGADO 
d) DEROGADO  
e) … 
 
II a IV. … 
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V. … 
 
a) a c) … 
 

d) Expedición de certificaciones de actas de nacimiento, por 
cada una 

  3.5 S.M.G. 
 

 
Por la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento, procederá la exención de su cobro. 
 
e) a o) … 
… 
… 
 
Artículo 65. Los oficiales del Registro Civil Municipal y su 
auxiliar cobrarán el 20% y 10% respectivamente, de los 
derechos cobrados conforme a la fracción II, incisos b), c), d), h) 
y j), y la fracción IV, inciso b) del artículo 63 de la presente ley. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo.  
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 
al presente decreto. 
 
En la ciudad de Chetumal, capital del Estado de Quintana 
Roo, a los veintinueve días del mes de septiembre del año 
dos mil catorce. 

 
ATENTAMENTE 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN Y  DE LA COMISIÓN 
DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención de la 
Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la 
Comisión para la Igualdad de Género, con motivo de la 
Campaña “Mujeres con Vida”. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Maritza 

Aracelly Medina Díaz. 
 
DIPUTADA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ: 
 
 (Hace uso de la voz). 
 

Con su permiso Diputada Presidenta de la Mesa Arlet Mólgora 
Glóver, Diputada Perla Cecilia Tun Pech; Diputado Emilio 
Jiménez Ancona; compañeras diputadas y compañeros 
diputados; compañeros congresistas que nos acompañan esta 
noche. 
 
La Organización Mundial de la Salud, reconoce los esfuerzos 
desplegados por numerosas organizaciones nacionales e 
internacionales, que cada mes de octubre, tienen a bien iniciar 
una campaña de concientización sobre el cáncer de mama, con 
el fin de aumentar la atención de todos nosotros y de buscar el 
apoyo contra esta enfermedad. 
 
Enfermedad que tiene grandes probabilidades si nos damos a 
la tarea de prevenir para no morir. 
 
El mes de octubre está por iniciar, en el mes de octubre nos 
tendremos que distinguir con alguna prenda rosada.  
 
Más allá de celebrar el 19 de octubre como el Día Internacional 
contra el cáncer de Mama, hoy Quintana Roo es parte de los 
esfuerzos que a nivel mundial se están llevando a cabo contra 
este mal que mata a las mujeres todos los días. 
 
Es importante coadyuvar y procurar que todas las mujeres 
quintanarroenses tomen las prevenciones necesarias porque 
detectar a tiempo este mal, va a ser la diferencia. 
 
Es satisfactorio saber que hoy en día aproximadamente el 90 
por ciento de las mujeres que reciben el tratamiento contra el 
cáncer logran curarse, esa es la diferencia que hoy estamos 
hablando en  Tribuna. 
 
En Quintana Roo, el Sector Salud y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, el DIF,  se han dado a la tarea 
de organizar diferentes eventos y campañas para crear 
conciencia entre la población de esta problemática. 
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Sin embargo, hoy Diputados y Diputadas, los representantes de 
los ciudadanos, de las ciudadanas que están allá fuera, les pido 
nos ayuden a sumar esfuerzos a partir del primero de octubre.  
 
No ha bastado que desde las dependencias de Gobierno, 
desde los Organismos No Gubernamentales (ONG´S), insisto, 
nos tenemos que sumar  también el Poder Legislativo y Poder 
Judicial, a esta tarea  que nos compete a hombres y mujeres en 
igualdad de responsabilidad por lo más preciado que tenemos 
que es conservar la vida. 
 
En nuestro Estado, después del último censo del INEGI del 
2012, la principal causa de las defunciones femeninas es el 
cáncer del cuello de útero, seguido del cáncer de mama.  
 
Pero en Quintana Roo, contamos ya en Chetumal y Cancún con 
las clínicas UNEME-DEDICAM donde acudir va a ser la 
diferencia, hay que realizarnos los estudios pertinentes todas 
las mujeres, hay que recibir el tratamiento necesario para 
erradicarlo, pero esta no es tarea exclusiva de las mujeres, esta 
es una tarea  de hombres y mujeres, esta es una tarea  de 
todas las familias quintanarroenses.  
 
Nosotros como Diputados  y como Diputadas me motivo el 
compromiso social, me motivo la esencia y el sentimiento de los 
seres humanos a los que tocamos en campaña, a los que 
tocamos en el ejercicio legislativo que todos los días 
emprendemos. 
 
Por eso hoy, desde esta Tribuna me atrevo a pedirles que se 
sumen a las acciones de esta campaña, es nuestra 
responsabilidad unir y generar consensos con las personas, es 
urgente que le otorguemos a la sociedad, principalmente a las 
mujeres,  la oportunidad de prevenir el cáncer de mama a 
través de la difusión de sus causas, pero sobre todo de la 
enorme importancia que tienen solo unos escasos minutos, el 
examen en la intimidad del hogar de autoexplorarse. 
 
Este es un ejercicio que puede seguir manteniendo a las 
familias quintanarroenses unidas sin las sombras de la muerte 
de las mujeres por cáncer de mama.  
 
Reforcemos los mecanismos de prevención y detección, para 
que en Quintana  Roo ninguna mujer más muera por cáncer de 
mama. 
 
Hagamos difusión de la campaña “Mujeres con Vida”, que a 
través del DIF Estatal y de los DIF Municipales, por el conducto 
de su Presidenta Honoraria Sra. Mariana Zorrilla de Borge, 
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emprende el primero de octubre. Participemos para impulsar 
esta campaña, hagamos que sea un éxito en Quintana Roo, 
porque en la entidad las mujeres quintanarroenses vivimos con 
libertad, porque en Quintana Roo las políticas públicas y las 
políticas públicas de salud, emprendidas por el Gobernador 
Roberto Borge, han permitido que los hogares 
quintanarroenses, que las mujeres quintanarroenses podamos 
vivir con acciones afirmativas pero sobre todo con acciones 
tangibles a favor de las mujeres. 
 
Sumemos un minuto a partir del primero de octubre para decirle 
a una mujer que prevenir es la diferencia, que dejemos de ser 
cifra de muerte, ayudemos a la señora Mariana Zorrilla de 
Borge, ayudémonos mujeres, hagamos de nuestra vida la 
oportunidad que este gobierno de Roberto Borge nos ha dado, 
vivir con libertad pero vivir con la libertad de amar a la vida a 
través de un segundo, un solo segundo de poder 
autoexaminarnos. 
 
Muchísimas gracias y a partir del primero de octubre, 
sumémonos las mujeres y los hombres en igualdad. 
 
Es cuanto Diputada Presidenta. 
 

 (Al término de su intervención). 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 

Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos Metropolitanos, por 
asuntos diversos. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Luis Fernando 

Roldán Carrillo, por motivos del mes de la patria y la 
presentación del Informe de Gobierno. 

 
DIPUTADO LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO: 
  
 (Hace uso de la voz). 
 

Con su permiso Diputada Presidenta: 
 
Diputadas y diputados de Quintana Roo, congresistas juveniles, 
enhorabuena por el trabajo realizado en estos días y sobre todo 
por el interés demostrado al trabajo legislativo por el futuro de 
Quintana Roo, ciudadanos que nos acompañan: 
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Septiembre, mes de la Patria, está llegando a su fin. 
 
El 16 de septiembre festejamos el inicio de nuestra guerra de 
independencia y el pasado día 27, su consumación. 
 
También en septiembre, recordamos una gesta de valor y 
sacrificio que mantuvo nuestra independencia, pero no logró 
mantener la integridad de nuestro territorio. 
 
1810, 1821 y 1847 son fechas que deben conservarse en la 
memoria colectiva de los mexicanos y en consecuencia de los 
quintanarroenses. 
 
Conocer y reflexionar sobre los acontecimientos de esos años, 
es un ejercicio necesario para organizar el presente y preparar 
el futuro. 
 
Las naciones con mayor desarrollo, con más capacidad y fuerza 
realizan este ejercicio constantemente. 
 
Les recuerda el esfuerzo que han tenido que realizar a lo largo 
de generaciones para destacar; les clarifica sus tareas en el 
presente y les reaviva sus objetivos de grandeza. 
 
Para esas naciones, la historia no es una materia de escuela y 
mucho menos días feriados en el calendario.  
 
Para los pueblos más desarrollados, la historia es un deber y un 
proyecto. 
 
En 1810, el Grito de Dolores desató una guerra que dio lugar a 
un nuevo país y una nueva identidad nacional, pero dejó un 
territorio devastado, fragmentado y apenas poblado. 
 
En 1821, quienes entraron a la Ciudad de México a la cabeza 
del Ejército Trigarante, ciertamente consumaron nuestra 
independencia política de España,  pero fueron incapaces de 
ponerse de acuerdo para organizar al nuevo país. 
 
Sus diferencias no se arreglaron en un Congreso, ni con 
argumentos.  
 
Se resolvieron cruzando espadas y balazos a lo largo de 50 
años de guerra civil que hicieron de la nueva nación mexicana 
un inmenso campo de batalla. 
 
En 1846, aprovechando esa debilidad, los Estados Unidos de 
Norteamérica, nos declararon una guerra de invasión que nos 
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quitó la mitad de nuestro territorio y nos dejó todavía más 
divididos. 
 
La hazaña de los Niños Héroes de Chapultepec no sólo 
conmemora su valor, su amor a la Patria y capacidad de 
sacrificio, también sirve para recordarnos que un país sin 
proyecto de grandeza, siempre acaba desmoronándose.  
 
Hoy, los bicentenarios de esos acontecimientos se comienzan a 
cumplir.  
 
Como en 1810, nos siguen importando la independencia y la 
libertad, la soberanía y el progreso que en el mundo 
contemporáneo de 2014, se resumen en el nivel de democracia 
y desarrollo que hemos alcanzado como nación. 
 
Precisamente en septiembre, mes de la Patria, las leyes de la 
República imponen a nuestros gobernantes la obligación de 
informar al Pueblo los resultados de su desempeño. 
 
Vale la pena recordar que en nuestro régimen democrático, 
ésta obligación significa someter al escrutinio y a la crítica de 
toda la sociedad, las acciones del Poder Ejecutivo. 
 
Ahora que el Presidente de la República como el Gobernador 
de Quintana Roo, presentaron sus respectivos informes de 
gobierno, corresponde a los congresos de la Unión y de 
Quintana Roo, desempeñar su función revisora y de evaluación. 
 
Cabe recordar que la glosa del informe se acompaña de la 
comparecencia de los Secretarios del Gabinete ante el Poder 
Legislativo para ampliar y aclarar con detalle y transparencia, 
los temas más estratégicos o controversiales del informe 
rendido por el Ejecutivo. 
 
En el caso federal, las comparecencias abrieron con el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luís Videgaray Caso.  
 
Al día de hoy, frente al Congreso de la Unión, han comparecido 
prácticamente todos los Secretarios del Gabinete Legal del 
Poder Ejecutivo de la Nación. 
 
Ésta es una práctica republicana y democrática que debemos 
honrar y emular. 
 
En Quintana Roo, los Secretarios de Gabinete también deben 
comparecer, y lo más adecuado es que sus comparecencias 
inicien con el responsable de nuestras finanzas públicas, como 
sucedió a nivel nacional. 
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Guardar este paralelismo con el Congreso de la Unión, es tanto 
más necesario si tomamos en cuenta que en breve deberemos 
conocer el proyecto del presupuesto público 2015 para 
Quintana Roo. 
 
En esta lógica, existen temas del presupuesto público del 
estado que son indispensables que los legisladores y la 
sociedad de Quintana Roo, comencemos a conocer como son: 
 
• El monto que la deuda pública del estado que tiene 
actualmente, un informe pormenorizado del proceso de 
refinanciamiento que éste Congreso autorizó en su momento y 
el manejo que se le dará en 2015.  
 
• El nivel y el manejo que a lo largo de ése año se ha dado al 
déficit público, y la proyección de su monto y utilización para el 
siguiente año fiscal. 
 
• El monto neto del presupuesto público 2015 que se estima 
ejercer y su valor real una vez descontada la inflación. 
 
• La composición de dicho presupuesto, es decir la proporción 
entre gasto de inversión y gasto corriente; los montos de 
aportaciones y participaciones federales y la distribución del 
presupuesto por sectores, secretarías y dependencias públicas.   
 
• La clasificación de Quintana Roo como sujeto de crédito por 
parte de las financieras internacionales y una explicación clara 
sobre la evolución de ese parámetro que sabemos, ha sufrido 
fluctuaciones estos años. 
 
• Los programas de inversión que serán prioritarios, sus 
montos, los sectores y municipios donde se aplicarán; en una 
palabra, la estimación de inversión pública en obra e 
infraestructura. 
 
• La tasa de crecimiento general y por sectores que se pretende 
alcanzar en 2015, así como nuestras metas en generación de 
empleos y cobertura en seguridad social. 
 
 
A partir de la afirmación del Secretario Videgaray Caso, sobre 
un crecimiento claramente insuficiente en el país los últimos 30 
años, será interesante escuchar las bases de nuestra política 
pública destinada a fomentar el crecimiento, la diversificación 
productiva y el primer empleo, máxime cuando contamos con 
una novedosa ley en éste último tema. 
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Además de la comparecencia del Secretario de Finanzas y 
Planeación, serán de primera importancia las relacionadas con 
seguridad pública, educación, salud, ecología, desarrollo 
urbano y turismo. 
 
En cada caso, hay temas que para los ciudadanos de Quintana 
Roo y nuestros sectores productivos existe la urgencia de 
conocer, aclarar y explicar. 
 
Nuestra labor para conocer lo alcanzado en 2014 y lo que se 
pretende lograr el próximo año, ayudará a que los ciudadanos 
de Quintana Roo, se interesen y se adentren en la revisión de 
los resultados del sector público.  
 
Partimos de la premisa que a mayor participación ciudadana en 
los asuntos públicos, tendremos una mejor sociedad. 
 
Para ello lo mejor es trabajar de manera intensa y coordinada, 
logrando un calendario y un formato de comparecencias que 
sean resultado del consenso entre las diversas fracciones que 
componemos este Congreso. 
 
Señores legisladores, señoras y señores: 
 
En nuestro posicionamiento previo a la entrega del Tercer 
Informe de Gobierno, como Movimiento Ciudadano expresamos 
claramente que en un contexto nacional de crecimiento 
económico limitado, tal como lo ha reconocido el Secretario 
Videgaray Caso, debíamos esperar cifras sobrias, inclusive 
modestas en Quintana Roo. 
 
Sin embargo, lo que si deben existir son políticas públicas que 
sectorialmente fomenten el crecimiento, protejan el empleo y 
busquen la mayor eficiencia posible en la aplicación del gasto 
público.  
 
La comparecencia de los Secretarios del Gabinete, debe 
dejarnos claro la existencia y el contenido de esas políticas 
públicas en los temas que más nos importan porque más nos 
afectan: finanzas, seguridad, educación, salud, ecología y 
turismo. 
 
Yo creo que junto con las comisiones respectivas, la Comisión 
de Concertación y Prácticas Parlamentarias debe trabajar 
intensamente para lograr una glosa del informe y organizar 
comparecencias con un alto nivel de análisis, de interrogación y 
de exposición clara y suficiente de datos e información 
destinada a los ciudadanos de Quintana Roo. 
 



Sesión 8 del 29  de  septiembre  de 2014                        Diario de los Debates 78 
 

 

Así iremos sobre seguro en 2015, un año que según los 
pronósticos federales será de crecimiento moderado para la 
nación, pero que en Quintana Roo, puede ser de excelente 
desempeño. 
 
Todo comienza con la planeación y la previsión. 
 
En el momento y en la medida que éste Congreso inicie esa 
labor, será bueno para Quintana Roo y sus ciudadanos; será 
bueno para sus poderes y gobierno; será bueno para todos. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 

 (Al término de su intervención). 
 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Cora Amalia 

Castilla Madrid. 
 
DIPUTADA CORA AMALIA CASTILLA MADRID: 
 

Con su permiso señora Presidenta, compañeras y compañeros 
de la Mesa Directiva. 
 
Hace unos días el Gobernador del Estado precisamente en el 
mes de septiembre entregó a esta Legislatura su informe de 
actividades y desde luego, como parte de este informe de 
actividades, siempre se pone a disposición a todos aquellos que 
ejecutan las acciones que  instruye el Ejecutivo del Estado. 
 
Desde luego, yo creo que es un ejercicio que se tiene que 
realizar a nivel nacional, vemos la práctica, tanto en la cámara 
baja como en la cámara alta, precisamente para explicar los 
alcances de cada uno de los temas en materia de educación, 
en materia de salud, en materia de seguridad pública, en 
materia de deporte, en materia de cultura. 
 
Yo creo que no hay ningún problema en esta legislatura, porque 
estoy segura que precisamente en esa Comisión  donde 
coinciden todos los partidos políticos, seguramente harán una 
agenda que permita que en esta Legislatura podamos analizar 
precisamente esos temas, que después forma la parte de la 
glosa que se tiene del informe. 
 
No nos debe asustar la democracia  a nadie, yo quiero decirles 
que aquí en esta Tribuna comparecí no menos de 5 veces 
cuando fui Contralora de Gobierno del Estado, es un ejercicio 
democrático que se debe de hacer precisamente en algo que 
esta exigiendo la ciudadanía, que es la transparencia y la 
rendición de cuentas. 
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Yo creo que hay muchos avances en Quintana Roo que vale la 
pena, precisamente que lo conozcan muy bien los ciudadanos y 
desde luego también estén más informados los diputados. 
 
Así como también en el análisis debe de señalarse aquello que 
todavía es necesario continuar, que es necesario fortalecer, que 
es necesario mejorar. 
 
Eso en un ejercicio democrático y a la vista, cuando se gobierna 
la vista de los ciudadanos, con esa tranquilidad, los legisladores 
que estamos aquí, y que representamos a la ciudadanía 
podemos hacer ese ejercicio democrático y yo creo que debería 
ser en estos meses. 
 
Yo estoy segura que es este período ordinario muchos de los 
servidores públicos que trabajan con el Ejecutivo del Estado, 
seguramente tendrán muchos resultados de lo que han hecho 
en cada una de sus áreas y  creo que es importante que lo 
conozcamos nosotros a fondo y lo conozca también la 
ciudadanía. 
 
Es cuanto. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 

Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, Presidente de la 
Comisión de Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, 
en relación al Primer Congreso Juvenil del Estado de Quintana 
Roo, 2014. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jorge Carlos 

Aguilar Osorio. 
 
DIPUTADO JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO: 
 
 (Hace uso de la voz). 
 

Muy buenas noches, saludo con respeto a mi compañera Arlet 
Mólgora Glóver, Presidenta de la Mesa Directiva de este mes. 
 
A mis compañeros que la acompañan y al público que 
estoicamente todavía nos escucha. 
 
Este discurso iba encaminado, estaba escrito para nuestros 
congresistas, pero ya no están aquí. 
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Sin embargo, creo que el trabajo que se realizó este fin de 
semana, vale la pena que de todas maneras lo mencionemos. 
 
Y quiero hacer públicamente un reconocimiento a esta iniciativa 
que tuvo el Presidente de la Gran Comisión, de verdad 
Presidente creo que en la dinámica se nota, y muy buena 
iniciativa y mención aparte quiero reconocer de manera muy 
sincera a mi compañera Perla Tun, Perlita el que los 
congresistas juveniles se hayan desvivido ahí en comentarios y 
elogios a tu persona, creo que solamente habla de un excelente 
trabajo. 
 
Hoy en México, vivimos uno de los momentos más difíciles para 
la democracia mexicana desde la alternancia presidencial 
ocurrida en el 2000. Dicha crisis es producto de algo más 
profundo y preocupante que las fallas en los procedimientos 
electorales o de las instituciones de gobierno.  
 
En nuestra actual vida política, la verdadera discusión pública 
ha sido un elemento olvidado, pero ésta es fundamental para la 
vida democrática nacional. 
 
A los jóvenes les decimos que una democracia representativa 
plena va más allá del simple procedimiento electoral. Las 
elecciones libres son un elemento necesario para calificar a un 
gobierno como democrático, pero no suficiente; en dicho vacío 
es donde tiene cabida la discusión pública en la sociedad como 
elemento fundamental para la toma de decisiones, las personas 
deliberan, intercambian opiniones y debaten sus razones sobre 
cuestiones públicas.  
 
Los movimientos sociales que han encabezado las juventudes 
en los últimos años son prueba fehaciente de la creciente 
necesidad de incorporar la crítica y la deliberación social en la 
discusión sobre los cambios que nuestro país requiere, 
especialmente de las voces más jóvenes. 
 
Hay que combatir a los gobiernos que se cierran a la crítica 
ciudadana y que, frente a ésta, utilice todos los medios posibles 
para acallarla y desacreditarla.  
 
No hay nada peor para una democracia que los dogmas, que se 
imponen sin razón ni discusión. Por eso, celebramos que los 
jóvenes abanderen ideas que promocionen de la deliberación, 
que busque encuentros amplios y diversos con la sociedad. 
 
La crítica en la sociedad democrática va más allá de la simple 
discusión de ideas. En la concepción actual de la democracia, 
en la que la pluralidad de la sociedad tiene prioridad sobre la 
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mayoría tradicional, la deliberación busca el entendimiento y no 
imponer una voz sobre todas las demás. Así, la discusión 
pública requiere del arte de saber escuchar a las demás 
personas. 
 
Por eso, celebramos este espacio de expresión juvenil que 
representa un lugar primordial de diálogo que tanta falta hace 
para los jóvenes en México, mismo que puede llegar a 
representar un verdadero foro para la discusión entre 
generaciones.  
 
Más allá de ayudar a promover la difusión de la cultura 
parlamentaria entre las juventudes, este congreso permitió la 
incorporación de las voces jóvenes a la vida política estatal; 
donde sus diversos puntos de vista seguramente serán 
enriquecidos para las iniciativas de ley que se presentan en 
esta legislatura. 
 
Los movimientos sociales que han surgido desde las juventudes 
a nivel nacional nos han recordado que las próximas 
generaciones están ávidas de formar parte de la vida política 
nacional, estatal y local; y que pueden representar un punto de 
quiebre en la actual dinámica, con un genuino interés por el 
bien común, el progreso y la igualdad. 
 
Una democracia sin la participación de la ciudadanía es un 
mero procedimiento electoral. Reivindiquemos, entonces, el 
sentido amplio de la democracia. Dotemos de un nuevo 
significado al concepto de lo político al recordar que participar 
en el debate público es hacer política. 
 
Y bueno, lo voy a leer aunque no haya congresistas juveniles, si 
hay 20 Diputados jóvenes que todavía tienen mucho ánimo. 
 
Les quiero leer una estrofa de Benedetti: 
 
“No te salves, no te quedes inmóvil al borde del camino, no 
congeles el júbilo y no quieras con desgana, no te salves ahora 
ni nunca, no te salves, no te llenes de calma, no reserves del 
mundo solo un rincón tranquilo, no dejes caer los párpados 
pesados como juicios, no te quedes sin labios, no te duermas 
sin sueño, no te pienses sin sangre, no te juzgues sin tiempo, 
pero pese a todo, no puedes evitarlo y congelas el júbilo y 
quieres con desgana y te salvas ahora y te llenas de calma y 
reservas del mundo solo un rincón tranquilo y dejas caer los 
parpados pesados como juicios y te secas sin labios y te 
duermes sin sueño y piensas sin sangre y te juzgas sin tiempo y 
te quedas inmóvil a la orilla del camino y te salvas, entonces 
jóvenes no se queden conmigo. 
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Muchísimas gracias, buenas noches. 
 

 (Al término de su intervención). 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 

Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos, en relación a los trabajos realizados en la 
Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Sergio Bolio 

Rosado. 
 
DIPUTADO SERGIO BOLIO ROSADO: 
 
 (Hace uso de la voz). 
 

“Lo que en la juventud se aprende toda la vida dura”. 
 
Francisco de Quevedo. 
 
Con su permiso Diputada Presidenta, integrantes de la Mesa, 
compañeros Diputados. 
 
Igual que mi compañero Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio,  
que era referir a los jóvenes congresistas, que pues ese era el 
motivo del uso de la voz para sumarme a las múltiples 
felicitaciones que han recibido cada uno de ellos que han 
participado en este Congreso Juvenil, llevado a cabo en este 
Recinto Legislativo, que sin lugar a dudas es un ejercicio 
sumamente útil, funcional y pues una gran experiencia para 
todos los que participamos en él de manera directa o indirecta, 
pues sus ideas e inquietudes son materia vasta y muy 
interesante para reforzar nuestro trabajo legislativo, y que la 
intención era agradecerles su presencia y entusiasmo, y pues 
que nos colmen con esa buena vibra y nos incentiven para 
realizar mejor nuestra labor y agradecerles su participación y 
quiero de igual manera, extender una felicitación a la Diputada 
Perla Cecilia Tun Pech,  Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades, su equipo d 
colaboradores y así como a la Licenciada Idalia Carrillo Beltrán, 
a cargo de la Dirección de Comunicación Social, al Maestro 
Mario Vargas Paredes al frente de la Secretaría Técnica, al 
Licenciado Jorge Herrera, al frente de la Dirección de Apoyo 
Jurídico y a cada uno de los integrantes de las  Direcciones en 
mención, que gracias a su trabajo que no podemos dejar de 
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reconocer, es posible la realización exitosa de este tipo de 
eventos y una vez más, refiriéndonos a los jóvenes, felicitarlos 
por su entusiasmo e interés en la vida política de nuestro 
Estado que es hogar de todos y que nos corresponde cuidar y 
hacer con nuestro trabajo un lugar mejor para esta y las 
próximas generaciones. 
 
Es cuanto. 

 
 (Al término de su intervención). 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTA:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión número ocho, siendo las 12:35 horas del 
día 29 de septiembre de 2014, y se cita para la próxima sesión 
ordinaria el día 30 de septiembre a las 12:45 horas. 
 
Muchas gracias por su amable presencia.  

 


